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El estudio de la sociedad humana es 
conoder a ciencia .ciérta, cuál fué su origen y la. por la que 

'l aún más. todav!a, por qué el hombr~ sigue padeciendo del fenó 
meno inexplicabl~ de la inseguridad; no obstante que por su evolucióñ 
pretende ser más humano sin lograrlo hasta el momento. 

Al meditar'~! estancia del lugar que ocupo en la sociedad, con 
cluyo diciendo, que es una obligación y a la vez una necesidad de todo 
miembro humano de participar en la búsqueda de la seguridad social in 
tegral, así como los medios que hagan oosible su realización. En esta 
ocasión pretendo dedicar mi atención al tema mencionado, elaborando -
un pequeño y somero estudio de la que no muy tarde será de 9reocupa--
ción universa.!. · 

EP<X:A PRIMITIVA. 

Poco se sabe respecto a la forma en que aparecieron los 
indicios de la seguridad social, pero se cree que es producto 
evolución natural del hombre, que al ir tomando conciencia de su grupo, 

.y al ser motivado por el fenómeno de la necesidad de vivir, ~a a refle
jar en un primer plano, la inseguridad: y en segundo, el buscar la seg.!:!, 
ridad de la misma. 

En esa eterna lucha, en la que se desarrolla la humanidad, la -
cual se origina en un medio de amenazas naturales innevitables, que son 
fenómenos propios del lugar en que se vive, hacen que el hombre se iden 
tifique con sus semejantes, fortaleciendo con ello sus grupos sociales:-

La existencia de la inseguridad en el origen del hombre, en la 
que por naturaleza el hombre se enfrenta a ella combatiéndola mediante 
una serie de prácticas, ritos y actos que al interpretarlos, forman lo 
que más tarde se conocería como la magia, el tabú.y las ofrendas victi
m~rias que desde luego eran dedicadas a sus dioses, con la Única.final! 
dad de ser protegidos contra la inseguridad individual. 

Los actos indicados con anterioridad, al parecer en su ferina más 
remota, son situaciones que pasan a formar parte de la contribución de 
la seguridad social, pues ésta, es tan antigua como el hombre mismo, ya 
que el hombre por naturaleza teme a su futuro. En la era científica en 
que vivimos, las ya mencionadas acciones nos parecerán inaceptables, y 
en efecto así es, pero no hay 1ue olvidar que en esa época eran los me
dios al al.canee de su mentalidad. 

Para terminar con el análisis de esta época, diré(>que-la iriseg~' · 
ridad existirá, mientras el hombre viva como lobodel 9r9pio hombre, "la 
lo indicaba séneca "no hay mayor desdicha que la que ~ei:~va .dd,miedo 
al porvenir". 



. P~co se sabe respecto a la forma en que aparecieron los primeros 
indicios de la 11 seguridad social", ¡:>ero se cree que es producto de la -
evoluciór:i natural del hombre, que al tomar conciencia de su grupo y mo
tivado por el fenómeno de la necesidad de vivir, reflejando, en primer 
plano, la inseguridad de su existencia y en segundo, buscando la seguri 
dad de la misma. 

En esa eterna lucha, en que se desarrolla la humanidad, la cual 
nace en un medio de amenazas naturales inevitables y fenómenos propios 
del planeta en que vivimos, hacen que el hombre se identifique cada vez 
más con sus semejantes, fortaleciendo sus grupos sociales. 

La existencia de la inseguridad en la época primitiva, en la que 
por naturaleza el hombre se enfrentaba a ella combatiéndola mediante -
una serie de ¡:>rácticas, ritos y actos, que al interpretarlos forman lo · 
que conocemos como la magia, el tabú y las ofrendas victimarias dedica
das a sus diosés con la finalidad de proporcionar la seguridad indivi-
duaL 

Los actos indicados éon anterioridad, al parecer en su forma más 
remota, son situaciones que pasan a formar parte de la contribución de 
la seguridad social: pues ésta, es tan antigua como el hombre mismo, ya 
uue el hombre oor naturaleza teme a su futuro. En la era científica en 
~ue vivimos, l~s ya mencionadas acciones nos parecerán inaceptables, y 
en efecto así es, pero no hay que olvidar "!Ue e11 esa época eran los m~ 
dios al alcance de su mentalidad. 

Para terminar con el análisis de esta época, diré: que la inse
guridad existirá, mientras el hombre viva como lobo del propio hombre. 
Ya lo indicaba séneca "no hay mayor desdicha que la que deriva del mi,2. 
do al porvenir". 



. ,.. . : .. . 

En Grecia, lo rdsmo 1u'e, en' Roma, el concepto evoluciona, pues se 
concibe a la inseguridad como determinada por la condición de los hombres 

',y donde la seguridad era funcibn, no sólo de los dioses sino principalmen. 
te de los hombres. 

Se a9recia un estado inhumano en que se vivia, 9ues existía el tr.!!_ 
pajo servil de los esclavos, quienes eran considerados como cosas o seres 
que trabajaban con sus respectivos amos, sin tener derecho a apercibir un 
salario: al lado de este tipo de trabajo, se encontraban artesanos libres 
y los Patricios ~ue si gozaban de protección como personas. 

En la Grecia antigua se conocieron las sociedades de beneficio por 
muerte y enfermedades, lo que tuvo mucha difusión entre los romanos tanto, 
aue el E~perador Marco Aurelio tuvo la necesidad de adaptar una legisla-
ción para regularlas. 

Con el advenimiento del Cristianismo, se limitan paulatinamente -
los privilegios de los poseedores de esclavos, facilitando así su libera
ción, pues en esta época, las clases superiores no llegan a sentir la in
seguridad social, sino que son las clases servidoras quienes en realidad 
las sufren, no pudiendo remediarlas. 

Lo característico de esta época, es que aparecen formas subjetivas 
que reflejan el estado de inseguridad, como son: la moral estoica, que -
contribuye a la formación de una moral objetiva sin contenido religioso, 
que influye· en la inspiración de leyes que se basan en el mfoimo ético, -
proyectándose esta al derecho romano clásico¡ así encontramos preceptos -
legales, inspirados vivamente por la moral estoica, como son: "vivir ho
nestamente, no dañar a nadie, dar a cada quien lo suyo." Pitágoras con -
sus discíµulos constituyen una fórmula comunitaria de su vida privada, -
formando una asociación religiosa, ética y científica, surgiendo de ese -
vínculo comunitario la ayuda mutua. En el plano utópico encontramos a -
Platón, quien trata de dar solución a los males sociales en su obra "La -
República". 

Como vemos, en Roma no faltan Instituciones que de manera directa 
o indirecta organicen la ayuda mutua, sobre todo en la vida precaria de -
los obreros, que para hacerla más llevadera se crean asociaciones de tra
bajo, cuya finalidad era la expansión colectiva en la '"fUe se realizaban -
festejos, ceremonias religiosas, etc., 9ara ello, mencionaremos los cole
gios de "Tenurios o Corporaciones de Artesanos", los colegia coy:,italicia 
o cofradías religiosas formadas en los barrios de los legos, "Soladitates 
Sacrae" o cofradías religiosas de los 1?atricios, etc. 

Con el triu11fo del crir tia·üsmo se van creando cofradías con una -
base religiosa, así tenemos l<. "Diaconías" ':l'Ue se consideran como el 





La· invasión bárbara ocasionó el choque del comunismo prtmi.tivo ".' 
descomposición, de las tribus de Germania, con el capitalismo romano 

.en proceso de desintegración, y'ocasiona el nacimiento de una organiza
ción económica y social nueva, que es el "Feudalismo". 

El cristianismo primitivo empieza a degeneral, y se fijan en fo!. 
ma notable la gran división de clases, que corresponden a los explota-

.. dos y explotadores, correspondiendo los primeros, a los siervos y escla 
vosr los segundos, a los señores feud~les, nobles y altos dignatarios= 

.de la Iglesia. 

La esclavitud, fué poco a poco substituida por la servidumbre, -
así mayores ventajas económicas al explotador: se extienden 

organizaciones de los oficios, así es como las vernos en el campo, -
·":.como son las "villas" que eran atendidas por colonos y siervos emancip~ 

,dos, en las ciudades, las industrias eran de tipo familiar, es decir, -
·de carácter doméstico o del "taller". 

En las ciudades, el trabajo libre rivalizaba con el trabajo ser
vil al refugiarse los siervos rurales en las ciudades para trabajar en 

·asociaciones gremiales, donde funcionaban talleres autónomos. 

El taller se componía de maestros, compañeros y aprendices, los -
cuales eran artesanos de una misma industria y que formaban ls que se C,2 
noce como las corporaciones medievales, cuya característica de protea::iÓn 
era de tipo paternal, ya que el maestro o los maestros se encontraban -
obligados moralmente a atender todo obrero que sufriera una enfermedad o 
accidente de trabajo, no obstante que la corporación se preocupaba prin
cipalmente de la producción y la defensa económica de los intereses de -
determinadas personas, i;iroteg iendo asf. a los oficios, la preparación tés 
nica de los artesanos, el control de calidad de los productos y la lucha 
contra la co~oete~cia desleal. 

La Iglesia se hizo una Institución inmensamente poderosa, al con
vertirse en organización política, que siempre estuvo a favor de la n~ 
za y los adinerados, con ellQ surgen las sociedades de protección, que -
se basan en la caridad cristiana, nroyectando una nueva acción social, -
en donde la caridad tenía como fi~alidad despertar el amor al prójimo, -
asi es como vemos la evoluciÓ'l de los ~onasteri.os, hospitales, cofradías, 
esquelas, fundaciones, orfanatorios, organizaciones de asistencia dorniel. 
liaría, hospicios, Instituciones de rescate de prisioneros y otras con -
fines humanitarios, ~ue oretenden combatir y nroteger contra el fenómeno 



inseguridad. En esta época ve~os el origen de las dos grandes 
que empiezan a cargar con el problema de la solución de 

seguridad social, crue son las Instituciones privadas, aue son aten
. didas y organizadas por particulares, entre ellos, seftores vasallos, -
artesanos o corporaciones. Por otra Parte, las Instituciones eclesiás 
ticas desarrollaban la función de beneficencia y eran atendidas y orgi 
nizadas por la Iglesia. 

Las asociaciones de obreros toman importancia a partir del Si-
glo XIV, y e~ ellas se ve el embrión de los grupos de clases, en donde 
el artesano se enpteza a emanciparse de la opresiÓ~ del feudalismo, p~ 
ra permanecer eternamente en el asalariado, así es como vamos a encon
trar este tipo de corporaciones y oficios, en Franci.a, Inglaterra y E& 
pafia: y lo importante de estas agrupaciones para el estudio de la seg~ 
ridad social, es aue presentan bosauejos de seguros obreros ya que en 
los casos de enfermedad y accidentes de trabajo, las mismas asociacio
nes suministraban los auxilios necesarios, o bien eran otorgados por -
un organismo anexo sostenido por ellos mismos, pero este tipo de ayuda 
o socorro eran acordados en calidad de préstamo, debiendo reembolsarlo 
el obrero ouando estuviera en aptitudes de regresar a su trabajo. 

En el siglo XVI empteza la decadencia del régimen corporativo,~ 
ya que el taller autónomo resultó i.nsuficiente, y el mercado local se 
convierte en nacional y posteriormente en internacional, apareciendo -
los intermediarios, quienes reclutan trabajadores sin consultar a las 
corporaciones. 

La característica sobresaliente para nuestro tema, es que en la 
etapa final del feudalismo, se nota una marcada tendencia a la benefi
cencia, asimismo, como toda práctica socia~debe encontrar una forma -
jurídica de realizarse, vemos como los gremios y cofradfas perfeccionan 
la Reutralidad y la necesidad de unirse, que al hacerlo con la caridad 
dan por resultado el sistema típico medieval de la seguridad social. 



En el i.nicio de esta época, el capitalis"llo y el 
fican las condiciones económicás de la producción: el' 

· vo resulta insuficiente para atender las nuevas 
políticas y sociales. 

El avance de la ciencia, los grandes descubrimientos geoijráfleos~ · 
la formación de grandes naciones y las reformas religiosas, marcan el -
inicio de una nueva época 

La clase trabajadora inicia una fuerte presión para obtener que -
· los accidentes de trabajo y enfermedades, fueran cubiertas por el Patrón, 
ya que faltaban medidas de seguridad e higiene, en talleres y estableci
mientos fabriles, relegando as! al árbitro patronal la ayuda qÚe el tra
bajador deberfa recibir por los daños motivados por el trabajo que desem 
peñaba, por lo que la presión era la manifestación de la necesidad de -
recibir una protección en los centros de trabajo. 

Las funciones de los antiguos gL·emios de corporaciones van pasa.u. 
do a las autoridades estatales, poco a poco, sin embargo, se aprecia -
que con el surgimiento de la industria aparecen nuevos problemas, aumen. 
ta la miseria y la pobreza, la previsión individual se vuelve insuficien 
te al igual que la asistencia pública, y se cree que el seguro privado y 
el ahorro individual lo resolvería todo y bastaría para cubrir el m!nimo 
de seguridad social. 

La revolución industrial provocó un fenómeno sociológico de gran 
importancia, ~ue va a influir grandemente en los derroteros del derecho, 
denominándose el fenómeno "toma de conciencia de clases", dando lugar a 
la formación de un movimiento favorable a la libertad del trabajo así -
como a la iniciación de una reglamentación del trabajo. 

En Francia, un edicto intenta abolir las llamadas "comunidades -
de artes y oficios", el mismo que va a ser el precursor de la libertad 
del trabajo proclamado por la revolución francesa acontecida en el si-
glo XVIII, y la qUe salva a·los trabajadores de esa esclavitud inhuma
na rruedando libres e iguales ante la Ley, (el edicto referido es el de 
Turgot). 



principio de la época del liberalismo, el l!lstado se abste-
intervenir en forma absoluta, sobre todo en lo referente a la 

de las condiciones de trabajo, influ{do por las ideas 
hacer, dejar pasar". Con ello, vemos aue la gran Industria 
radio de acción de la vida obrera, opera la ley de la ofe,!_ 

ta y.la de11anda, se aprecia una necesidad de pagar salarios bajos a 
trabajadores, apenas suficientes oara r¡ue pudieran vivir. 

Durante el siglo XIX, los Estados europeos no se preocuparon 
de coordinar sus elementos sociales, manifestando claramente el abaQ 
dono de la regularización de las relaciones entro los capitalistas y 

·los trabajadores. El liberalismo se va gestando poco a poco y con -
el la conciencia de clases, que es producto de una inconfor~idad ge
neral CTUe se va haciendo más evidente en los trabajadores, al ver -
que sus necesidades más apremiantes no les eran cubiertas ni en su -
mínima parte. tos asalariados empiezan a asociarse en grupos de ayu 
da integral, para respaldarse ellos mismos de los riesgos físicos y
económicos que les amenazaban. As{ es, como a fines del siglo XIX, 
el estado, considerando las;vitales necesidades de la clase proleta
riada y el reconocimiento de la imposibilidad de que el Estado sólo 
afrontara todas las incidencias de las relaciones de trabajo, pero -
no obsta rite ello, los gobernantes intervienen para evitar un futu.ro 
caos político social, pues más que un método curativo de la miseria, 
se utiliza para atenuar la lucha de clases y mantener de esta manera 
con 'T!ás facilidad el Órden público. 

Pero de cualquier forma, el Estado tiene ya un interés para -
remediar las situaciones de crisis social y que no se manifiesta si
no hasta la aglomeración de las mazas de los trabajadores proletari!_ 
dos que ponían en peligro el Órden político y la estabilidad del Es
tado. 

Lo importante de la aparición del Estado moderno, es que éste 
constituye la absorción de las funciones de la seguridad social, da.n. 
do origen a la beneficencia pública, a la asistencia social pública 
y para terminar más adelante, con ~l establecimiento del Seguro So-
cial. 



sabido ~ue los R.stemas precursores de la Seguridad Social, en. 
sobresalientes soq: la caridad, la mutualidad, el ahorro y 

los cuales tienen relativamente ventajas y producen 
sociales, pero desde luego no eran ni pueden ser suficientes 

con la finalidad de la seguridad social, ya que sus campos 
son solamente estrechos como podemos analizar. 

La caridad.- Al encontrar ~~e las fuentes de trabajo se hallaban 
impregnadas de un alto matiz religioso y por lo consiguiente, los pocos 

: beneficios que obtenían los trabajadores eran ca ta legados como actos de 
caridad, producto de la benevolencia de los sefiores feudales, patrones, 
etc., y que en la realidad esto no muestra que sea un sistema de segu
ridad social. 

La Mutualidad.- La mutualidad o sociedad de socorros mutuos, -
tiene por objeto, hacer aue el riesgo creado se divida o reparta entre 
el mayor número de socios, los cuales son: asegurados y aseguradorest -
este sistema es incompleto ya que Únicamente puede cubrir indemnizacio
nes para riesgos temporales y no trata de ampliar su radio de acción, -
de ser así, tendría ~ue ampliar las cuotas a sus miembros las cuales se 
rían demasiado altas y que materialmente seria imposible de practicar.-

El Ahorro.- En algún tiempo, la escuela liberal vió en el, la -
solución de todos los problemas de los trabajadoresi esta idea fué des
cartándose, en virtud de que era sumamente difícil cubrir todas las ne
cesidades ~ue sobrevienen al trabajador, pues se encontraban en una situ.2_ 
ción precaria para sostener cajas de ahorro, dado el poco salario que -
obtenían; aunque los defensores de este sistema argumentaban que tal Í!!. 
suficiencia se debía a falta de organización adecuada. 

El cooperativismo.- Este sistema tiene por objeto excluir a los 
intermediarios innecesarios a efecto de obtener las utilidades que debe 
rí.a rpcibir como tal; es una forma superior a la mutualidad y su radio-
de acción es sumamente amplio, pues abarca todas las utilidades indus-
triales y comerciales, teniendo como finalidad,buscar la emancipación -
completa y a la vez, formar un capital ~ue le asegurase en la medida de 
su esfuerzo, una subsistencia decorosa: con esto, vemos que este sistema 
encuentra serios obstáculos para orosoerar sino tiene ayuda externa. 

Sistemas más avanzados de Seguridad Social.~ 

Actua 111ente se considera "IUe la forma o sistema más avanzado pa
ra 9reservar la salud y bienestar moral y material del hombre es el Se
guro S.oc ia t . 



Este sistema mundialmente aceptado, tiene sus antecedentes en el 
privado, señalando como el primero de ellos al Seguro Mercantil, 

,al definirlo según Thaller en su tratado de Derecho Mercantil dice: 
"el Seguro es un contrato por el cual un asegurado se compromete median_ 
'te una prima a cubrir un riesgo, incendio, naufragio, muerte prematura, 
etc., que amenace al asegurado, y a oagarle una indemnización en caso de 
siniestro". 

Los seguros privados atienden diversas finalidades, como son: -
reparar daños, atender diferentes necesidades económicas que originan -

vida humana. 

As{ nacen los sistemas de Seguros sociales de acuerdo al grado -
urgencia producido por los distintos riesgos, accidentes y enfermed!!_ 
, los ~ue sucedían en relación siemore con el desempeño de un traba
por ello vemos el nacimiento del Seguro de accidentes y enfermedades 

profesionales, posteriormente el de vejez, etc. 

La creación de los seguros sociales es con la idea y base en que 
los seguros privados atien~en los riesgos de trabajo en forma comercial 
y deficiente, no obstante dlo, el Seguro Social deriva como Seguro en -
su aspecto formal, de los privados, pues heredan su técnica, cálculos -
actuariales, elaboración de estadísticas, estipulación de tarifas con -
relación a las cuotas, indemnizaciones y prestaciones, etc., pero la -
principal distinción del ~eguro Social con los seguros privados, es 1ue 
el primero surge con carácter obligatorio sin perseguir un lucro, con -
nacimiento en una Ley. para la protección de clases económicamente débi
les y administrado por una Institución que deoende del Estado. 



iue tas opiniones socialistas tuvieron una fuerte y 
en los ámbitos de la seguridad social, las corrien
fueron de especial preocupación para todas las posi 

·~.~u, .. ~;~. políticas tanto en el viejo Continente como en el Occidente. --
a los Gobiernos a tomar medidas que vinieran a menguar la in-

de las corrientes revolucionarias en las agrupaciones donde el 
la seguridad social se habíá arraigado, a consecuencia de la 
vivencia de la doctrina ·liberal. 

. Alemania, al calor de las corrientes nacionalistas, lleva a cabo 
'plan, mismo ".fue elabora el canciller Otton Ven Bismark, con el obje

to de paralizar el proceso de la nueva corriente en el Pa1s: este plan 
consistió, en la elaboración urgente de una Ley contra las tendencias -
de la Social-Democracia, corriente peligrosa para la comunidad alemana 
queatal:a siendo presionada por grupos inspirados con ideas socialistas, 
para ello, en 1878 se sanciona la Lay llamada anti-socialista, que prd:!:!: 
be la propaganda del socialismo. 

El Canciller de Hierro comprende la importancia de la seguridad 
social como un instrumento de política, para adherir a la estructura es 
tatal, la clase económicamente débil y en esa forma robustecer la au:: 
toridad del Estado. Con ello se pretende la realización de una gran e 
importante obra socia 1. (1) • 

Ante el descontento general de los trabajadores, al querer la li 
bertad del pensamiento por la Ley anti-social, el Estado, en 1881 del _:;: 
mes de noviembre, el emperador Guillermo I dá a conocer a la clase tra
bajadora alemana la noticia de la creación del Seguro Social. El Canci 
ller alemán expresaba "el Estado que pueda reunir más fondos fácilment;, 

'debe ser el que tome el asunto en sus manos, no como limosna sino como 
derecho a recibir ayuda cuando las fuerzas se agoten y a pesar de la m~ 
jor voluntad ne se puede trabajar más, ese asunto acabará oor imponerse, 
tiene porvenir". 

Este clima de presiones ideológicas y transformaciones hacen na
cer el Seguro Social alemán. y con ello se abre el horizonte de los se
guros sociales en el mundo, ~ue ante las fallas del seguro voluntario, 
se establece el seguro obligatorio bajo la administración del Estado. 

En esta forma, fueron los trabajadores ale~anes los orimeros en 
encontrarse i;>rotegidos contra los riesgos acaecidos dentro y fuera del 
establecimiento de trabajo. 



como vemos, que el trabajador 'lu'e 
enfermedad o accidente de trabajo, el 

atención médica y además recibía una ayuda 

Los gastos de este Seguro Social, 
siguiente forma: 

a) El Patrón sufragaba los gastos por accidentes~ 
b) La empresa y el empleado sufragaban los gastos 

dad. 
e) El estado sufragaba los gastos por vejez. 

El Seguro social obligatorio en Alemania, se establece a partir 
del 13 de junio de 1883, en 1884 se reglamenta sobre seguro de acciden
te y enfermedades respectivamente referidos al trabajo de obreros, en -
las empresas industriales, el 1889 sobre el Seguro de vejez e invalidez 
con carácter general y obligatorio. 

Las Leyes anteriormente seftaladas reseñan un seguro social para 
el futuro, sentando principios, los cuales podemos mencionar como espe
ciales y característicos, !os siguientes: 

1.- Participación del trabajador en el costo del seguro social -
por regla general. 

2.- Participación de la sociedad a traves del Estado en el 
ni~iento del Seguro Social. 

3. - -/\uta Mu ii en la Administración del Seguro Social, con 
venció~ de patrones y trabajadores. 

EL SEGURO SOCIAL EN INGIATERRA 

Para Inglaterra, la seguridad social constituye una necesidad 
para remediar los males acaecidos por los fenómenos de la inseguridad ª.9. 
cial, mientras que para Alemania es un instrumento de polltica. 

En Inglaterra los orimeros servicios sociales fueron proporcionA 
dos por diversas Órdenes reliaiosas, reforzadas en tiemoos medievales -
por casas senoriales, gremios '11ercantiles y de artesanos, ~ue asumieron 
como parte de sus deberes y resoonsabilidades el cuidado de los enferrros 
y desamparados, costumbre rrue cayó en desuso con la decadencia del sis
tema feudal y la disolución de los monasterios. El clima era prooicio 
para el surgimiento de organismos oficiales rrue se encargaron de aoaci
guar los fenómenos ~ue eran oroducto de la inseguridad social. 

Por otra oarte, del;el'!los '11e1cionar a las célt>bres leyes de oobres 
!!\ indigencia, mismas riue dieron orí.gen en 1840, al movimiento cartista 
y más remotamente todavía las Utooias de Tomás Maro, allá oor los siglos 
XIV y XV rrue indicaban entre otras cosas, la reducción je la jornada -
de trabajo a seis horas. demandándose las ~edidas adecuadas oara asegu-



protección contra lo que' 
idad y la vagancia. 

la creación del Seguro Social como instrumento de la S.!J!. 
se promulga la Ley de Reivindicaciones Obreras, establ.!J!. 

instrucción obligatoria y gratuita, y además, autoriza proporci.Q. 
nár alimen :·os a los nií'los de las escuelas, y en esa forma evitar la de~ 
nutrición infantil. 

<>e, ' º < un gran número de preceptos <legales se dieron a la luz mismos 
rTUe<pl:esentan una proyección para el Seguro Social, en relación a ello,, 

,-='" 'debeinos ·recordar el "Informe Beverld9e 11
• 

WILLIAMS BEVERIDGE. 

Es de trascendental importancia, para la seguridad social en IJl 
glaterra, la comisión que designa el gobierno presidido por Churchill -
en 1941, con la finalidad de elaborar un estudio de los Seguro sociales 
y de los demás servicios inherentes: de esta comisión forma parte william 
Beveridge, mismo que anteriormente habla intervenido en un programa de
implantación de los Seguros sociales y además había ocupado el cargo de 
Director de la bosa de trabajo. 

Este informe, examina todos los programas e ideas que se ,habían 
venido desarrollando durante aí'los, y en éste, se propone una total res-
tructuración sobre el Seguro Social que se creó en Inglaterra en 1911. 

El sistema propuesto, descansa en un concepto fundamental que es 
"todo inglés habrá de tener un ingreso en las horas de su vejez, de en
fermedad, de paro forzoso y otros riesgos,en ese ingreso, los mismos -
asegurados habrían de cooperar con antelación". 

Preponderante consideración guarda el renglón de la salud fami-
liar en el referido plano, las funciones del Seguro son las de suplir -
los ingresos o compensar los estados deficitorios de los individuos, 
además, este plan considera que los riesgos profesionales deben quedar 
incluÍdos en el sistema general de Seguros, viniendo a significar una -
idea novedosa ei lo 1ue resnecta a los Princioios del riesgo creado y -
resoo~sabilidad objetiva, asi~ismo, reco~oce a la ~ujer casada, indican 
do al resoecto que "toda mujer adquiere al casarse un nuevo estado eco
nómico social con riesgos y derechos distintos de la mujer soltera: -
con el matrimonio adquiere un derecho legal a ser mantenida por su esoo 
so, como una primera línea de defensa contra los riesgos que ha de so~-;:)r 
tar una mujer soltera, al mismo tiemoú, asu~e unas ocuoaciones no rem~ne 
radas, y se expone a nuevos riesgos, i.ic luyendo el 1ue su vida de casada 



o divorcio". 

Para tal· efecto, la mujer casada tendrá derecho a una prestación 
por maternldad,aparte de la asistencia obstétrica,y de una 

durante trece semanas si está dedicada al trabaj? remunerado. 

Este informe, conocido en todo el mundo corno el "informe Beverid
ge" i::rue fué aceptado casi en su totalidad, y llevándose a cabo su prim.2, 
ra publicación en '1944, denominándose el primer, Blanco, en donde se -
propone una acción unificada y coordinada de todos los seguros, nacien
do asÍ,el ~inisterio del Seguro Social. 

En julio de 1948, el Reino Unido publica cinco importantes Leyes 
sobre seguridad social nacional que tienen carácter coercitivo, y que -
en conjunto constituyeron una verdadera y auténtica carta de Seguridad 
social, extendiendo por primera vez los beneficios a toda la población, 
a saben 

a) 
b) 
c) 
dj; 
e) 

Ley del Seguro Nacional. 
Ley de los accidentes de trabajo. 
Ley del Seguro Nacional de Sanidad. 
Ley del cuidado·'de la infancia, 
Plan de Asistencia Social. 

Así, en Inglaterra se pone en marcha un gran momento para reme-
diar la inseguridad social, creando instrumentos 9ara todos aquellos f.2, 
nómenos que produzcan la desdicha del individuo y sus familiares por di.§. 
minución de la fuerza de trabajo. 



· DEF.INICION, CONCEPTO Y FINALIDAD 

DE IA SEGURIDAD SOCIAL 



Al tratar de definir a la Seguridad Social, haré un somero estu
sin pretender alcanzar una conceptuación amplia y estricta, ya que 

para definir lo que es realmente la Seguridad social, se necesitaría un 
ampl{simo estudio y dedicación a la investigación jur{dica-filosÓfica -
del bienestar humano, no obstante ello, diversos autores pretenden defi 
nirla,así es como encontramos diversos conceotos de la '11isma. 

Para comorender el tema principal, es necesario considerar a la 
seguridad social como un concento dinámico, que está en constante movi
miento, pues la seguridad implica en sí un fenómeno producido !)Or la ª.'2. 
ción de un conjunto de fuerzas en sucesivos estados cambiantes. Por ellQ 
creo que al oretender definir a la seguridad social diversos autores 
confunden lo ~ue es ésta con el concento de alguno de sus asoectos. 

Etirnoleqfa. - La pal.abra "segurid«d" proviene de los vocablos 
"se" co~cciÓ-;-de "sine" '{sin) y "cura" (cuidado), significando sin 
cuidado ni preocupación¡ el término social, agregado a la c~nnotación -
anterior (facultada humana de coexistir), puede interpretarse en dos -
formas, ~ue son: a) seguridad dada a la sociedad, bl seguridad dada por 
la sociedad. Uniendo ambos co:1ceotos encontra'l\os 1ue la sequridad se -
dá a la sociedad por la organización de la misma. -

Definición de Seguridad Social.- En las diferentes connotaciones' 
nue se le han ~ado a la seguridad social, tanto en la legislación como
en la doctrina oodríamos, a mi parecer, clasificarlas en la siguiente -
forma: 

a) La seguridad social como una idea oroveniente de 
dad del hombre. 

b) La seguridad social como 
privadas para solucionar 

e) La seguridad social como ciencia o 
principios doctrinarios. 

d) La seguridad social como un derecho 
'<~ ". 

A continuación trataré de encuad~~-r,-~~ ~sl:a clasificación algu-
.nos de los conceptos que diversos tratadistas dan de la misma: 

En el primer inciso cabe senalar la definición de Arthur J. Alt
meyer y Abraham Epstein de los Estados. Unidos ... de Norteamérica: la segJ:!. 
ridad social consiste "el deseo universal de todos los seres humanos por 



compr~ndiendo la 
las co~diciones.decorosas 

~-··~~·J~ adecuado y seguro. (2) • 

Mario de la Cueva dice: ·~la . .,,., .. ,.u·.Lu<1u 

porcionar a cada persona a lo largo· de.su 
sarios para conducir una existencia que 
na". 

El ilustre maestro Justo sí.erra· dice: 
·/li(consideración del beneficio, del ·bienestar 

moral, de orden espiritual", 

Ing. Miguel García Cruz, uno de los precurs~res del Seguro Social 
·.;:en México, dice: "el concepto de seguridad social tiene como ejemplar 

,el anhelo congénito del hombre, de i;>rotegerse de las necesidades ·;i.nsat~ 
fechas de alimentos, vestidos, casa y educación". 

En el segundo inciso cabe encuadrar el concepto de algunos automs 
que se han preocupado altruistamente para buscar medios o tnstituciones 
de carácter privado o público y así atender la inseguridad de sus seme
jantes. 

Pérez Leñero la define como "la decis iÓn de la sociedad por alean. 
zar en cada pueblo una vida digna, libre, soberana, una paz segura, cmj! 
da y fortalecida por el valor del oropio esfuerzo en cada hombre, derti:o 
de una justicia social que asegura una efectiva distribución de los bis 
nes materiales y culturales, que e'l su beneficio ha creado la humanidad". 

Pirre Larroque, Director de seguridad social en Europa, dijo: -
"seguridad social es la garantía otorgada por la colectividad a todos -
sus miembros Para mantener sus niveles de vida, o cuando menos condicio 
nes de existencia decorosa, gracias a una redistribución de ingresos':' 
que descansan sobre la solidaridad social". 

Sir Nilliam Beveridge, en el segundo de sus informes definió a -
la seguridad social "como el co:-ijunto de medidas adoptadas por el Esta
do oara los ciudadanos, contra a1uéllos riesgos de creación individual 
que jamás dejarán de presentarse, por Óptima que sea la situación de con. 
junto de la sociedad en que vive". 

En mia obra publicada por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
"La Seguridad Social en México• la entiende "como el conjunto de normas 
juridicas, institucionales sociales, destinadas particularmente a reco
nocer y oroporcionar a los asalariados y a sus familiares,y en general, 



•.•. ~ .... v~ económicamente débiles, los ~edios ~ateriales y servicios que -
para hacet frente en su oportunidad, a aquellas necesidades 

que no pueden satisfacer debidamente en forma directa y perso-

LÓpez valencia afirma': "r¡ue la seguridad es el esfuerzo de los 
ciudadanos a través de sus gobiernos, para asegurar la liberación de 
la miseria física, y del temor a la indigencia, mediante la seguridad de 
ún ingreso contínuo r¡ue proporcione alimentación, casa, ropa y servi-
.cios de salud y asistencia médica a~ecuada". 

Francisco Ferrari considera la seguridad social corno nuevo modo 
de producir, de organizar el trabajo, de distribuir los ingresos de la 
nación proclamando que una parte de ellos debe ser necesariamente desti 

·nada a asegurar y mantener ciertos niveles de vida mínimos y la pleni-
tud y estabilidad del empleo. (3) 

González Posada la define "como el conjunto de medidas que un E!!. 
tado moderno emplea para liberar a los ciudadanos del peligro de la i.J! 
digencia". 

En el tercer inciso cabe mencionar lo que el Ing. Cruz dice al 
respecto: "la seguridad social es una ciencia de aplicación en el pro
ceso de estructuración con todos los principios, leyes y normas que le 
dan-una categoría relevante en las ciencias sociales, aunque todavía -
por mucho tie-.,po necesite imprescindiblernente del concenso de otras -
ciencias para alcanzar su desarrollo pleno". "Esta ciencia no se pre~ 
cuoa de resolver problemas "trascendentales" o metafísicos, pues es es 
perimental positiva: adaptada a la realidad, a la idiosincracia del _-: 
pueblo donde las proporciones generales o universales encuentran su -
justo complemento en lo regional o oarticular, armonizándose en un to
do orgánico". 

En el Último inciso encuadramos las siguientes conceptuaciones: 

El maestro Mario de la Cueva considera la seguridad social coino e 

una parte del trabajo y escribe lo siguiente: "El derecho del trabajo 
y la seguridad social poseen un mínimo fundamento, y su propósito a -
pesar de las aoarentes a"lariencias, es un sola asegurar al hombre, una 
vida humana digna". (4) 

El maestro Trueba Urbina seflala que "el Derecho de Seguridad S.!:!. 
cial es una rama del derecho social que comprende a todos los trabaja
dores obreros, emoleados, domésticos, artesanos, toreros, artistas, de 
oortistas, etc. oara su protección integral contra lae contingencias :-



... · . económicamente dé"b iles, los 'lledios "!la te ria les y servicios que -
··requieren para hace1 frente en su oportunidad, a aquellas necesidades . 

vitales que no pueden satisfacer debidamente en forma directa y P,érso..:. •· 
nal. 

LÓpez Valencia afirma": "l'fUe la seguridad es el esfuerzo de los 
ciudadanos a través de sus gobiernos, para asegurar la liberación de 
la miseria física, y del temor a la indigencia, mediante la seguridad de 
ún ingreso continuo que proporcione alimentación, casa, ropa y servi-~ 
cios de salud y asistencia médica a~ecuada". 

Francisco Ferrari considera la seguridad social como nuevo modo 
de producir, de organizar el trabajo, de distribuir los ingresos de la 

·nación proclamando que una parte de ellos debe ser necesariamente desti 
nada a asegurar y mantener ciertos niveles de vida mínimos y la pleni--
tud y estabilidad del empleo. (3) 

González Posada la define "como el conjunto de medidas que un E§. 
·tado moderno emplea para liberar a los ciudadanos del peligro de la iE. 
digencia". 

En el tercer inciso cabe mencionar lo que el Ing. cruz dice al 
respecto: "la seguridad social es una ciencia de aplicación en el pro
ceso de estructuración con todos los principios, leyes y normas que le 
dan una categoría relevante en las ciencias sociales, aunque todavía -
por mucho tie11po necesite imprescindiblemente del concenso de otras -
ciencias para alcanzar su desarrollo pleno". "Esta ciencia no se pre_2 
cuca de resolver problemas "trascendentales" o metaff.sicos, pues es e,!! 
perimental positiva: adaptada a la realidad, a la idiosincracia del -
pueblo donde las proporciones generales o universales encuentran su -
justo complemento en lo regional o particular, armonizándose en un to
do orgánico''. 

En el Último inciso encuadramos las siguientes conceptuaciones: 

El maestro Mario de la Cueva considera la seguridad social como" · 
una i;iarte del trabajo y escribe lo siguiente: "El derecho del trabajo 
y ~a seguridad social poseen un mínimo fundamento, y su propósito a -

-··-"pesar de las aoarentes ª"arien.cias, es un solo asegurar al hombre, una 
vida humana digna". (4) 

El maestro Trueba Urbina seilala que "el Derecho de Seguridad S.Q. 
cial es una rama del derecho social que .comprende a todos los trabaja
do1:es obreros, emoleados, domésticos, artesanos, toreros, artistas, de 
9ortistas, etc. oara su protección integral contra las contingencias :-



m.·otegerlos· 

. . · Finalidad de la Seguridad Social. - :::1 concepto de seguridad s~ 
; cial gira en torno al de contingencia social, como ya antes lo había -
"mencionado, por lo tanto, su finalidad es la de garantizar a los miem-

bros de la sociedad afectada por dichas co:itingencias que Privan al in
dividuo o a 'TUienes denenden de él, otorgándoles las prestaciones o be-
neficios indispensables: ya sea en di:iero o en esoecie. que les permita 
mantener su salud y su economía. 

Como hemos de notar también el conce"t0 de esta disciplina no -
es en sí uniforme, pues mientras para una tendenci?. la seguridad social 
debe limitar su acción a garantizar los medLos bieconómicos frente a los 
estados de necesidad, determinados 9or las Lontingencias sociales; para 
otra tendencia esa función de garantía debe de extenderse a todos los -
que concierne al bienestar y progresa social, com9ret'1d iendo y abarcando 
las causas aue originan inseguridad en la sociedad, pero no obstante e~ 
íl:as dos tendencias, vemos como ambas coinciden en una necesidad que es 
la de asegurar el bienestar .social. 

Su discrepancia nace en el momento de establecer el fin de la -
seguridad social, es decir, si se debe asegurar ese bienestar en su to
talidad o si ·por lo contrario, sólo ha de coadyuvar a ese fin, sin pre
tender monopolizarlo a través de la cobertura de los riesgos sociales, 

Para ello, observamos ~ue a cada dfa se busca el equilibrio de -
las diversas situaciones y riesgos a que está expuesto el ser humano¡ -
encontrando ya las fonnas eficaces que llevan a cabo los principios uni 
versales y esenciales de la seguridad social, tales como: 

a) El de la universalidad.- Que consiste en que ese derecho de 
la seguridad social se extienda hasta alcanzar a todo ser h.!:!. 
mano necesitado de un auxilio. 

b) De la integridad.- Que' consiste en 9roteger Íntegramente a 
la sociedad amoarándola de todas la~ contingencias que pudie 
ran surgir, asf como desarrollando una acci6n preventiva, -
recuperadora, resarcitoria, readaptadora, etc. 

c) De la extensividad.- Que consiste en extender el regimen 
de la seguridad social, cubriendo sus contingencias. 

d) De la unidad de acción.- Que C'.1nsiste en la coordinación y 
sistematizaciÓ n respecto de los métodos e instrumentos des
tinados a gi. t"ant izar los medios bioeconómicos de subsistencia 
formando as! dicha unidad. 



Principio de Eficacia.- Consiste en la certeza y oportun,i 
en el sentido de que el interesado debe con2 
son sus derechos y obligaciones y satisface!'. 

f) Principio de Subsidiaridad.- Consiste en ~ue la autoridad 
del Estado es coordinador y orientador de las distintas esferas soci~ 
'les, armonizando las fuerzas conjuntas de la iniciativa privada y la 
responsabilidad individual. 

Por otra parte, la organización internacional de trabajo con -
relación a este punto establece en 1952 una conclusión basada en una 
encuesta que realizó, diciendo que: que más que fijar una definición 
del concepto de seguridad social, el cual di fíe ilmente poddan encua
dra !:'se las diversas situaciones que presentan los pa{ses: era conve-
niente partir del principio de que deberfa existir un régimen de seg~ 
ridad social que cumpla las tres condiciones siguientes: 

l. Que el sistema o servicio, tenga por objeto proporcionar -
asistencia médica curativu, preventiva, o bien, garantizar 
los medios de subsistencia en caso de pérdida involuntaria 
de las ganancias o de una parte importante de éstas, o tam 
bien, proporcionar un ingreso suplementario a las personas 
que tengan cargns familiares. 

2. Que el sistema o servicio, esté instituido por acto legis
lativo que atribuya derechos individuales determinados, o 
bien, imponga obligaciones definidas a un organismo pÚbli
co para estatal o autónomo. 

3. Que el sistema o servicio sea administrado por un organism~ 



pertinente hacer una 
.... ,.·,,.------ y el Seguro Social: como vimos 

.. --·..,.~·--.. al pretender ser definida, · 1os 
aspecto general y en su aspecto 

distinción entre la seguridad 
ya anteriormente,la Seguridad~ 
estudiosos de· la misma lo hacen. 
particular. 

En su aspecto general consiste en la bÚsaueda 
económico y moral de todo ser humano, tomando en 

del hombre. 

En su aspecto particular, será el concepto que se le dá a una 
de sus faces de la seguridad social, es decir, definirnos lo que cono.:. 

. cernos como instituciones de la misma, que en ,1uestro caso podrían ser: 
la. previsión social, la asistencia social y el Seguro Social. 

Con el Seguro Social, la seguridad social se actualiza, cobra -
realidad y se manifiesta pl&namente mediante este vehículo, el cual -
hasta nuestros días protege una gran parte de la sociedad que corres
ponde a los trabajadores y los que dependen de ellosi por otra parte, 
podemos decir que la seguridad social será siempre el género y el se
guro Social la especie, es decir, que la primera, es la ciencia teór.! 
ca y el segundo, es la técnica. 

Como es ya sabido, el Seguro Social tiene su fuente en el Seg~ 
ro Privado, puesto que hereda de éL en su aspecto formal, la técnica 
para hacer efectivo lo que se conoce como el Seguro, convirtiendo el 
Estado, en su contenido, de Seguro Privado a ut, Seguro Social. 

En for~a ~ás concreta, diré: que la diferencia entre estos dos 
conceptos 

a) 

b) 

. c) 

es: 
El sEguro Privado pertenece al Derecho Mercantil, mientra.'$ 
~ue el Seguro Social es parte del Derecho Social (concret!!;_ 
mente, del Derecho de Trabajo). 

El Seguro Social nunca tendrá fines lucrativos, en cambio, 
los Seguros privados perseguirán siempre ganancias. 

En los Seguros privados no importa a ~ué clase económica 
pertenezca el asegurado, en cambio, el Seguro Social debe 
pertenecer a la clase económicamente débil, principalmente 
trabajadora. 
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cuotas de los seguros privados deberán ser pagadas por 
reciben los beneficios como asegurados: en el Seg,1! 

Social, las pagan los asegurados y terceras personas. · 

l!ll Seguro Social es un derecho de las personae; que nace al 
expedirse las Leyes sobre esta materiai en cambio, no nace 
n~gún derecho, en concreto, al promulgarse leyes sobre 
guros particulares. 

SEGURIDAD. SOCIAL. 

Gramaticalmente, previsión significa acción y efecto de prever 
anticipación. Está compuesta de la palabra "pre\• igual a:

"visiÓn", seguida esta palabra del adjetivo "social 11 ref~ 
sociedad. 

Algunos autores señalan que la previsión social y la seguridad 
social están íntimamente vinculadas, al grado, que desde el punto de 
vista genérico, implican lo mismo, así lo han reconocido diversos tr,a 
tadistas, como son: Juan Eugenio Blanco Rodríguez y Manuel Maraña Pa
lacio (6) , indicando que la novedad de concepto de Seguridad Social -
radica en el restableo imiento del orden de valores, en cuanto ha veni 
do a concretar la meta ideal de la previsión: en la afirmación, de -= 
la ineludible necesidad de proporcionar al hombre una situación de -
bienestar mínimo, por debajo de lo cual queda imposibilitad9 para el 
cumplimiento de su fin personal, restando sus fuerzas a la sociedad¡ 
indican también que el concepto filosófico de la seguridad social, no 
representa, en su fundamental planteamiento, innovación sobre el que 
los sociólogos espai'loles fijaron al tratar del cúmulo de cuestiones -
implícitas en las palabras previsión social, lo que sucede,es que los 
adelantos técnicos en la Economf.a y en la ciencia del Seguro han rev2 
lucionado los medios, pero no los fines ni el concepto de la previsión 
social, justificando, en cierto modo, el cambio de rótulo. 'c7) • 

El Doctor Mario de la Cueva, en su obra "Derecho Mexicano del 
Trabajo", hace mención a la definición de previsión social que dá 
Krotosckin "entiéndase por previsión social, generalmente el conjunto 
de las actividades espontáneas o estatales dirigidas a aminorar la i.!2 
seguridad y el malestar de los económicamente débiles, fuera de trab_!! 
jo, su forma principal es el Seguro Social. (B) . 

En nuestro país, el concepto de previsión social, indudableme.!l 
te se liga y explica en función del derecho de trabajo y consecuente
mente, no es una casualidad que éste concepto específico, formase PªE 
te del Derecho de Trabajo y siguiese las viscisitudes que a través del 



constitución, título seicto, s~ denomina ·del trabajo 
¡;>revisión social, y en su artículo 123, cread.o por ei, consti-

1917 bajo el rubro mencionado, ~ue en su forma original no 
el término "de seguridad social 11

, sino es, hasta las refo_r 
en noviembre de 1962 en ryue se crea el inciso b). Conse-

_cuentemente el sentido específico o restringido de la previsión socia, 
de acuerdo con nuestra legislación positiva, sólo rige para los trab.e_ 
jadores ~ue no prestan servicios al Estado, y hasta algunos autores -
dicen, como Ramón Compai"i Torres, ryue sel'lala "cabe hacer notar que el 
constituyente de Querétaro no tuvo una idea precisa de lo que es la -
previsión social"(to)"es indudable "!Ue en la mente del constituyente de 
Querétaro estuvo latente desde el inicio de los debates sobre el pro
blema laboral, la idea de la previsión social, "!ue no por dejar de ex 
presarse el término, perdió importanci.a, pues en la exposición de moti 
vos expresa: " ... se impone no sólo el aseguramiento de las condiciones 
humanas del trabajo, como las de salubridnd de locales, preservación 
moral, descanso hebdomario, ·salario justo, y garantías para los ries
gos que amenacen al obrero en el ejercicio de su empleo, sino fomen-
tar la organización de establecimientos de beneficencia e Institucio
nes de previsión social, para asistir a los enfermos, ayudar a los in. 
válidos, socorrer a los ancianos, proteger a los niños abandonados y 
auxiliar a ese gran ejército de reserva de trabajadores, privados in
voluntariamente, que constituyen un peligro inminente para la tranquJ.. 
lidad pública. (ll) 

Según advertimos, de la exposición que antecede, el constitu-
yente de 1917 ligó el concepto de la previsión social a nuestro dere
cho del trabajo, y por lo tanto, se vincula Íntimamente a la evolución 
rrue en nuestro país ha tenido nuestro derecho laboral. 

Por lo tanto, la previsi.Ón y la seguridad social son cor\ceptos 
que histórica y sociológicamente se identifican, por cuanto tienen el 
mismo significado. Desde el punto de vista legislativo, la ~revisión 
social tiene un campo de aplicación más restringido ~ue el de la seg~ 
ridad social, ya que se ligó como diji:nos anteriormente, al concei;ito 
de trabajo, protegiendo al trabajador deoendie;¡te; en cambio, la seg!:!. 
ridad social, protege también al trabajador indeoe11diente, siempre -
rrue 9ertenezca al sector econÓ'T!ica:nente débil de la ooblaciÓ·1. (12) 

~o obstante lo a'.)terior, legislativamente y con la creación del 
Seguro Social O'~ligatorio, e1 :1uestro oa{s, se está ooerando una tran 
sición de la nre"i.sió1 social a la seauridad social, y lo advertimos -
e:1 for:na L:1el·.t:!frle. al o':'sen·ar las !'res tac iones S'.1ciales que aquél-



La base de la asistencia social, es la declaración de los dere
chos del hombre y del ciudadano, emanados de la Revolución Francesa de 
1789, Q'Ue al respecto decía: "se creará fl' organizará un establecimien. 
to general de socorros públicos, para educar a los niBos abandonados, 
aliviar a los padres enfermos y ~roeorcionar trabajo a los inválidos -
'1Ue no hubieran podido procurárselo". 

Como vemos, la Asistencia Social es otro instrumento de la Segu 
ridad Social, el cual está costeado por la colectividad, confiriendo el 
derecho a los individuos o grupo de personas que no disponen de medios 
propios para subsistir. 

Actualmente, el concepto de asistencia social ya no se define -
como un desprendimiento con matices de caridad, sino que, en razón de 
un sentimiento humanitario, se impone el deber de acudir en ayuda de -
los necesitados, menesterosos, para que puedan bastarse ellos mismos -
en lo futuro: además, investiga las causas que originan los problemas 
sociales, incqrporando al individuo a un medio de vida decoroso. 

Bonilla Mad.n. - Define a la asistencia pública, como: "la In§. 
titución que se encarga de proteger a los indigentes, en ciertos casos, 
considerándose dicha ayuda no como un acto humanitario, sino como un -
derecho~. Con otras palabras, podemos decir, que la asistencia públi
ca, son los beneficios que otorga el Estado a todo aquél individuo que 
demuestra encontrarse en estado de indigencia, financiando el propio -
Estado las erogaciones que resulten de su tratamiento. En la for~a -
más simple se dice que, la Asistencia pública se funda en la caridad:y 
el Seguro Social, en la justicia social. 

Corno ya hemos observado, las Instituciones mencionadas no cons
tituyen el Único medio para cumplir los principios y fines de :a seguri 
dad social, pues pueden crearse otros más y cabe mencionar como ejemplo, 
la creación de un Tribunal especializado de la seguridad social, que -
deba resolver problemas ne la seguridad social e•1 generala. (oro',)osici.Ó:1 
hecha por el Lic. José Bruno Villanueva en su te~is, ~ue para obtener -
el título de Abogado en Derecho, presentó.) (13) 





mayoría de lr¡,'3 pal.ses 
de la extensión y progreso de, la seguridad social, 

han tenido r¡ue vencer obstáculos de diversa l.ndole. 

De acuerdo a los antecedentes históricos, la seguridad social en 
América Latina prácticamente se supe1Htó a los adelantos del viejo con
tinente, se ha sostenido, "IUe uno de los postulados de la constitución 
de Cádiz de 1812, estipulaba una parte relativa a la protección ciudad~ 
na por conducto del Estado, lo 1ue vendría a realizarce con posteriori
dad lo 1ue a la fecha conocemos como el Seguro Social. 

Así, los montepíos establecidos por Carlos III, para los servid.2_ 
res reales, civiles o militares, principalmente, se fueron extendiendo 
a todos los virreinatos, y posteriormente se les permitió acceso a los 
trabajadores privadosi como antecedente ideológico podemos mencionar -
las dec 1 araciones de Simón BolÍvar, en 1819 en el Congreso de la Angos
tura en 11ue manifestó: "el sistema de gobierno ••más perfecto, esa:ruél -
~ue produce mayor suma de felicidad posible, mayor suma de seguridad S,2 
cial y mayor suma de estabi'lidad política". (14) 

La Constitución de Apatzingán, en México, c•ntiene el pensamien
to de Morelos del Congreso de Chilpancingo en 1813, cuando dijo: "las -
leyes deben ser tales aue moderen la opulencia y la indigencia,de tal 
suerte que se aumente el jornal del pobre: que mejore sus costumbres, 
los a le je de la i.gnoranc ia, la rapiña y el hurto". 

Poco a poco fueron surgiendo Instituciones, como hemos de ver, -
en Argentina y Uruguay, en la que se establecieron en 1904 fondos de P•.!l 
sión. Las constituciones más recientes de la naciones de América han -
incorporado, aparte de postulados fundamentales, de política social y pr! 
ceptos que obligan la implantación del Seguro Social en las distintas n.e, 
ciones: esto sucede en la Constitución política de México.de 5 de febre
ro de 1917. la de chile, de 1943: la de Perú, de l93ii la de Venezuela, 
en ¡947, la de Colombia, de 19451 la de Bolivia,del mismo afio de 1945, la 
de Brazil, de 1946: la de Ecuador, en 19461 la de Cuba, de 1940; la de -
Paraguay de 1940: la de Costa Rica en 1941: la de Guatemala en 1945, la 
de Panamá de 1946, la de Haití de 1946, la de Nicaragua en 1948, la de -
la República Dominicana en 1948,la de Uruguay en 1942, la de el Salvador 
en 1945 y la de Argentina en 194'l, etc. 

El oanorama anterior revela que el régimen de'Seguridad Social -
ha r.ebasajo l<ls fronteras nacionales y se extiende a la mayor parte de 
los plleblos civilizados. El Seguro Social ha pasado a formar parte im
portante en las legislaciones de la mayorfa de los paises, pues desde --
1951 no hay un solo estado europeo sin seguridad social. 



!/\ SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

La constitución pol!tica de los Estados Unidos Meíd.canos, ea, 
de los ordenámientos que estableció con firmeza "el derecho de ,la 
ridad social en América" desde 1917, en la fracción. XXIX del Art!culo -
123, con la obligación de expedir una Ley del Seguro Social. 

Para tal explicación me remontaré en forma breve desde la conqui.§. 
ta de América, con el propósito de tratar en forma general la aparición 
en la Nueva Espa~a los sistemas de protección y defensa contra la inseg,E 
ridad. 

tos Aztecas.- Pueblo que llegó a poseer un vasto imperio, en do!!. 
de sus miembros se encontraban perfectamente organizados y quienes cono
c!an aspectos fundamentales de la previsión social y asistencia, garanti 
zada incluso con un derecho, pues conoe!an gran variedad de medidas pre
ventivas de enfermedades, y gozaban de una organización econéirnica acept~ 
bler cuidaban estrictamente la buena organización familiar. A la llega
da de los españoles, Hernán cortés, admirado de los sistemas de gobierno 
y organización indígena hace cambiar su sistema de vida con la toma de -
Tenoehtitlan y terminando a la vez con dicha organización; reduciendo a 
los indios a la esclavitud y sometiéndolos a toda clase éle vejaciones: -
as! es como vemos que al inicio de la colonización española se establece 
un sistema llamado "repartimientos" que consistía en el reparto de cier
ta porción de tierra y un grupo de indios que les sirvieran de esclavos 
para el camp~, para calmar el descontento de los colonos españoles.(15) 

La corona española consiente de que el territorio descubierto por 
Colón está habitado por hombres y no por bestias, girando as! ordenanzas 
tendientes a la protección del indio, indicando al Sobernador de Ovando 
(1502-1509) que pusiera en libertád a los indios repartidos. 

como es lÓgico y humano, la libertad de los indios constituyó un 
fracaso rotundo en el orden económico, pues al hacer uso del derecho 
que se les concedfa, la reacción es abandonar las tierras de labranza y 
poblados, rehuyendo todo contacto Posible con los espai'ioles y remontán
dose en las más lejanas montañas: tal consecuencia dá origen nuevamente 
a la autorización del sistema de repartición, el que se iba a conceder 
de modo temporal de acuerdo con la real cédula del 14 de agosto de 1509. 

No se puede negar la defensa que algunos Virreyes hicieron a fa
vor de los indios de la Nueva España, pues por indicaciones de la coro
na trataban a toda costa de evitar que el indio se remontara a las sie• 
rras y se perdiera la oportunidad (según ellos) de instruirlos en la r~ 
ligión católica. 



Entre uno de los primeros l09ros para proteqer y defender a los 
indios, se encuentra el del padre Montesinos, el que por medio de las -
primeras ordenanzas que se promulgaron en 1512 y las cuales se conocen 
con el nombre de Leyes de Burgos: que consist{an en limitar los abusos 
de los encomenderos: por otra.parte, las Leyes de Indias cuya reglame,!! 
tación legal, cuya mayor parte consist{a en seguridad social, ya que -
estaban encauzadas a la protección de la vida y la salud del trabajador 
ind{gena, con ello impedían la explotación despiadada que llevaban a -
cabo los encomenderos1 en esta mismas se seftalaban normas de protecciál 
como eran: la libertad para esc09er patrón y horario, a nadie se le -
obligaba a trabajar oor la fuerza, las mujeres e hijos de indios ~ue -
no lleguen a la edad de tributar no son obligados a ningún trabajo, -
se enviaría a los reyes y gobernadores a que averiguen y castiguen los 
excesos y agravios que los indios padecieren, etc. 

Al respecto, tampoco podemos negar el sentido protector·y huma
no de la legislación de indias, pero tampoco puede negarse que dichos 
preceptos fueron relativamente puestos en práctica, pues la historia -
de México nos muestra la situación inhumana y salvaje a que fueron sorne 
tidos nuestros antepasados~ el Licenciado Pérez Verdía expresa: "des-_
graciadamente no fueron disposiciones favorables a los indios· las que 
faltaron' las que había desde Isabel la Católica y en todos los reina
dos se repetía, lo nue faltó, fué ánimo de cumplirlas y ener9{a para -
conseguirlo" , 

Por otra parte, no se puede negar la obra hospitalaria realiza
da por los clérigos de la colonia.que aunque basada en la caridad cris 
tiana da solución a la urgen;e necesidad en forma de auxilio, no obs-: 
tanta que más tarde ésto mismo viene a ocasionar el enriquecimiento de 
bienes raíces de la Iglesia convirtiendo la organización eclesiástica 
en un clero pol{tico. 

Aparece la .iinaeguridad pol{tica acompaftada de la económica y 
social, los cuales forman los factores que van a ocasionar descontentos 
y a dar causa a las revoluciones. Como vemos, en nuestro País la eta
pa histórica de la revolución de independencia fué fraguada por gentes 
que sienten un deseo de justicia y seguridad para el pueblo, como lo -
manifiesta Hidalgo, Morelos, que se revelan al clero pol{tico tomando
las armas como Único camino para dar al pueblo la justicia social que
anhela, y no sólo hacen uso de las armas sino prestan el auxilio al in 
d{gena, creando escuelas de artesanía, tratando de elevar el nivel cul 
tura! del miserable; as{ es como la historia considera a don Ma. More: 
los y Pavón como un brillante precursor del derecho social en ~éxico, 
pues en "Las Sentimientos de la NaciÓn" contiene un claro conce9to de 
justicia social. 



. . . 

·····.'.ANTECEDENTE POLITICO y SOCIAL DEL SEGURO 

La Guerra de I<tdeoendenc ia. - En esta etapa se acaba ·con 
la organización de las cofradías y hospitales existentes, s.e ~

.observa una crisis en materia de asistencia social, sólo algu-
nas instituciones subsisten y se inicia la etapa de organización' 
del nuevo sistema de gobierno. 

El 16 de septiembre de 1825 se sole~nizÓ ~or vez orL~era 
el aniversario de la proclamación de la Independ~ncia, siendo ~
presidente, Don Guadalupe Vict:ot"ia, qtlien pronunc iÓ lo siguiente:
·~esclavos, en este día, en que se celebra el aniversario de la -
·libertad, recibidla en nombre de la Patria, y acordaos que sois 
libre por ella, pero honradla y defendedla". 

En el Gobierno de Valent{n GÓmez Far{as se suprime 
cíón civil para el pago de los diesmos así como para el cumpli--
miento de los votos monásticos, se excluye al clero de la enseña,U 
za pÚblica por ley del 19 de octubre. 

En 1857 nace la constitución 9olÍtica con un corte esen-
cialmente liberal en la que estuvo a punto de nacer el derecho so 
cial, recordando cuando Ignacio Ramlrez discutía el Artículo So. -
de la misma: exponiéndo la situación paupérrima en que vivía el -
hombre trabajador, y en el que concluye diciendo, que esa protec-
ción sería objeto de Leyes secundarias. El Artículo So. de la -
Constitución señalada, estableció la libertad de trabajo, y al r!l_ 
formarse en 1873, establccla los casas en ~ue el Estado no podía 
permitir que se llevara a cabo algún contr~to, pacto o conv~nio, 
gue tuviera por objeto el ~enoscaba, ~a pérdida o el irrevocable 
sacrificio de la libertad f.el hombre, ·1a sea oor causa de trabajo, 
de educación o de voto religioso. 

Con la reforma mencionada con antetioridad, prevalece el 
interés del Estado sobre la aut.:>n".lmÍ.a cle b vo.luntad del ¡:iarticu
lar, lo que es claro antecedente del der:echo mexicano C0'.".10 fun--
ción social. 

Las Leyes de Reforma. - En esta otra etapa, se ~r:ansforma 

fundamentalmente el régim"'n de la propiedad, observando ya la utJ:. 
lidad social 1ue se le debe jar.; desamor.e izan los bienes del cle
ro, de las coorpor.ac iones y de las coft:ad ~as, algunos reglamentos 
establecen limitacio:1es a la jornada d;o :rabajc a.sí como 1nedidas 
protectoras 9ar:a el trabajador~en contra posición, los conservad.!:!, 
res reaccionat·ios pensaron en crear: en ~éxico una monarquía para 
lograr poner a salvo sus mezquinos inter:eses,así es como ve:~os -
oft·e.1< ... <..: la corona a Max:imiliano de Hasburgo quien observó inespe 
radamente un gesto de ·defensa en favor de los débiles, (16) oprimido; 
por los poderosos, prohibiendo los trabajos gratuitos y forzados, 
ordenó que los 9adres o tutores debian autorizar el trabajo de los 
menores, y a falta de estos, la autoridad responsable. 
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El código civil de 1870.- Dicho ordenamiento marca un claro -
hacia el humanismo, caracterizando en él, la filosofía de la se 

guridad social. En la exposición de motivos de este CÓdi90, se dei;¡;>~ 
de que al referirse al contrato de prestación de servicios, dignifica 
la prestación de servicios que una persona realiza en favor de otra, -
pues indica que sea cual fuere la esfera social en que el hombre se ha 
lla colocado, no se puede ser comparado con los seres irracionales, y 
menos aún con las cosas inanimadas, ya que esto significa un atentado 
contra la dignidad humana, al llamar alquiler a la prestación de serv,i 
o:i.os personales. (li) 

El Presidente Benito Juárez.- su patriotismo, su energía, lo -
hicieron merecedor de la estima universal, Juárez proyecta ante el mu.!l. 
do, un México digno, y en el que es inspiración actual que todo el pue 
blo defienda,1 su integridad ante cualquier nación de la tierra, el 18 
de julio de 1872, muere don Benito Juárez y vemos con satisfacción co
mo el 18 de 1972, el pueblo de México rinde un gran homenaje al Patri
cio de nuestra nación, y· no sólo eso, sino que el aijo de 1972 es ofi-
cialmente considerado "AFIO DE JUAREZ". 

El General Porfirio DÍaz.- En 1877 toma posesión del gobierno 
de México, con carácter de ~residente constitucional hasta 1660, en --
1884 el General DÍaz vuelve a tomar oosesiÓn del gobierno como resulta. 
do de la modificación de la carta fundamental, en el sentido de que se · 
permitía la reelección por tiempo indefinido. 

En esta época, se inicia con ello un aparente progreso y una paz 
incierta, pues era notable el sufrimiento de las clases campesinas y -
obreras ~ue empezaban a convertirse en esclavos de un peque~o grupo de 
privilegiados que rodeaban al anciano General. 

En plena decadencia de la dictadura, aparecen hombres que al ver 
las condiciones paupérrimas en que se encuentran 'los trabajadores, ini
cian movimiento intelectual que terminan con la elaboraciQQ.de las pri
'!leras leyes protectoras de los eicplotados trabajadores.'(19)-" 

Es así como conocemos los antecedentes claros de la seguridad s2 
cial en las Leyes de José Vicente Villada y Bernardo Reyes, así como 
los Flores Magón, quienes dan una aoortaciÓn valiosísima a la doctrina 
de la justicia social ~ue hoy nos rige. 

José Vicente Villada.- Siendo gobernador del Estado de México -
en el afio de 1904, pro9uso la iniciativa de una Ley sobre accidentes de 
trabajo y enfermedades orofesionales, la cual se e~oidiÓ el 30 de abril 
del mismo año, la imoortancia de esta Ley consiste en ser la primera en 
México y cuyo cor1teníJo olas!Tla la teoría del riesgo creado, la oresun:i 
ción a favor del trabajador y oor ende, deja la carga de la orueba al -
Patrón y además, establece el cariicter de irrenunciables a los derechos 
!'fl.'111 ella otorga. 



Bernardo Reyes, Gobernador de Nuevo León, en el año de 1906, exp! 
·de una Ley sobre accidentes, que no comprendía enfermedades profesiona

les, y en la que señalaba la responsabilidad civil del Patrón, cuando -
un empleado u operario sufría un accidente en el desempeño de su traba
jo, exentando al empresario su responsabilidad, cuando el accidente se 
suscitaba en las tres formas siguientes: 

l. Por fuerza mayor extraña a la industria de que se trataba. 
2. Por negligencia inexcusable o culpa grave de la v!ctima. 
3. Por intención del empleado u operario de causarse daño. 

Las prestaciones consistían en atención médica y farmacéutica 
así como el pago de salario. 

Otro importantísimo antecedente de la seguridad social, es el -
prO<Jrama del "Partido Liberal Mexicano", dirigido por quien anteriorme.!:!, 
te mencionamos, es decir, por los Flores Magón, quienes llevan primera
mente, una lucha por la defensa de la Constitución, anhelando con ello, 
la justicia social para el puebloi en el año de 1906, con el objeto de 
realizar una reforma a la Constitución, se imprimió el "PrO<Jrama del -
Partido liberal Mexicano", en donde vemos la indudable influencia de la 
ideolO<JÍa revolucionaria de nuestra Patria, fomentada en este sentido, 
con la huelga de Río Blanco, marcando así el inicio de las condiciones 
objetivas para una lucha armada. 

Francisco I. Madero.- Al iniciar la contienda política en contra 
del dictador, Porfirio D!az, y al tratar de establecer sus nobles prin
cipios, los cuales no se le permitió llevarlo a la práctica ya que fué 
sorprendido por la infame traición pol1tica. quedando nuevamente en des 
amparo la clase oprimida. (19)' -

La Revolución de 1910.- Se caracteriza por su postura absoluta
~ente política, con escaso contenido social, pero esto mismo dá origen 
a esa revolución social, por la que luchan hombres como Zapata, Montañ~ 
por la ~ue luchan los círculos obreros revolucionarios como en aquella 
época, la Casa del Obrero Mundial. A la muerte del se~or Madero, don -
Venustiano Carranza asume a la Jefatura de revolución, expresando sus -
ideales como el q~e vemos en el discurso pronunciado en la ciudad de -
Hermosillo "el pueblo ha vivido ficticiamente famélico y desgraciado, -
con un pui'lado de leyes rrue en nada le favorecen. Tendremos r¡ue remover 
lo todo, crear una nueva constitución cuya acción benéfica sobre las ;.;¡ 
zas, nada ni nadie pueda evitar. Nos faltan leyes q\le favorezcan al --= 
campesino y al obrero, pero éstas serán promulgadas por ellos mismo~, -
puestos -;ue ellos serán los rNe triunfen en esta lucha reivindicadora y 
social". Así es como vemos en plena lucha revolucionaría, la creación 
de una legislación tendiente a la protecciÓ:1 Je la !Jersona, a su digni
ficación como hombre, los cuales son claros antecedentes de la seguri:lad 
social en nuestro País. 



En San Luis Potosí, mediante un decreto, se establecen por vez 
primera los salarios mÍn imos que deben pagarse a los trabajadores, lo 
mismo en Tabasco, y se reduce la jornada de trabajo a ocho horas, y -
se cancelan las deudas de los campesinos: en Jalisco, Manuel M. Die-
guez expide un decreto regulando también la jornada de trabajo, el <Es 
canso semanal obligatorio as{ como el disfrute de vacaciones. Aguirre 
Belanga publica el decreto, el cual merece el título de "Primera Ley -
del Trabajo de los estados de la Federación Mexicana", que establece -
como máximo nueve horas de trabajo, la prohibición del trabajo de los 
menores de nueve afios, salario m1nimo en el campo y la ciudad, regla
mentación del trabajo a destajo, introducción de la teoría del riesgo 
profesional y creación de las juntas de consiliaciÓn y arbitraje. 

En el Estado de Veracruz, en el afio de 1914 establece Manuel Pé 
rez Romero como gobernador del estado, la obligación patronal de ate!!_
der a los servicios J médicos de sus empleados que sufriesen accidente 
de trabajo, asimismo, la de proporcionarles alimento en caso de enfe.i;:, 
medad, además, atender la enseñanza primaria de sus trabajadores. 

Un afio después, en la misma entidad, se expide la primera Ley -
de asociaciones profesional~s de la RepÚblica. 

En el Estado de Yucatán, la legislación del trabajo, según al!J!! 
nns tratadistas, ésta influyó notablemente en el contenido del estatE. 
to social de la Constitución de Querétaro, pues encomendaba la vigila!!, 
cia, aplicación y desarrollo de la Ley del Trabajo (No. 3). 

Al respecto, el maestro González oiaz Lombardo eKpresa: "cabea 
este ordenamiento considerarlo como el primero en nuestro País, que -
estableció el Seguro Social". 

El 5 de febrero de 1917 se promulga la nueva Constitución Poli 
tica Social que actualmente rige nuestro País, siendo éste,el primer 
documento que rompe con los moldes clásicos de las Constituciones Po
líticas de esa época, no sólo en América, sino en el mundo entero. 

México es el primer país del mundo que plasma dentro de su 
constitución un nuevo concepto del derecho, reconociéndole a un pue-
blo un cúmulo de garantías sociales que tienden a la dignificación -
de la persona humana. 

Carranza, en el discurso de Hermosillo, entre otras cosas de -
importancia, dijo: "nuestra Constitución de 1917 al establecer en su 
artículo 123 bases fundamentales sobre trabajo y previsión social, de 
rechos sociales, diÓ ejemplo al mundo, ya que más tarde, constitucio-: 
nes extranjeras, consagraron también los nuevos derechos sociales de 
la persona humana. 



EL SEGURO SOCIAL EN MEXiCO 

La Constitución de 1917 dejaba puerta abierta para 
ción de Leyes reglamentarias en poder de las legislaturas estatales, 
las que reglamentaban en materia de derecho social. Como vemos, el -
Estado de Veracruz elabora su Ley de Trabajo publicada el 14 de enero 
de 1918 que contenla disposiciones de previsión social, especialmente 
lo relacionada a los riesgos de trabajo. 

La Ley de trabajo del Distrito y Territorios Federales del afto 
de 1919, propone el establecimiento de cajas de ahorro, cuyos fondos 
se destinarían a proporcionar, entre otros beneficios, ayuda económi
ca a los obreros desocupados. 

Otras Legislaciones estatales, como son, las de Puebla, en el 
afto 1921, la de campeche, en 1924, la de Veracruz, Tamaulipas, Aguas 
Calientes e Hidalgo, indican que los patrones podían cumplir sus obli 
gaciones por ~iesgos profesionales, contratando Seguros en beneficio 
de sus trabajadores. · 

La Reforma Constitucional.- En 1929 se dá competencia al Con
greso de la Unión corno unico organo encargado de legislar en materia 
laboral, sin contravenir a las bases establecidas en cada una de sus 
fracciones del Artículo 123 y en especial por lo que se refería al te 
ma a estudiar en la fracción XIX, que presenta la base fundamental d;; 
la Seguridad s<X!ial. En ésta misma, se reforma dicha fracción,dando 
obligatoriedad al "Seguro Social". 

El 18 de agosto de l93i se aprobó la Ley Federal de Trabajo -
con medidas,como son: trabajo de mujeres y menores pero con cierta li 
mitación, colocación y educación de los trabajadores, casas para obr~ 
ros, higiene y seguridad en los centros de trabajo asimismo, para los 
riesgos profesionales, etc. 

En 1932, el congreso de la Unión expidió un decreto, otorgando 
facultades extraordinarias al presidente de la República, para que, -
en un plazo de ocho meses expidiera "la Ley del Seguro Social Obliga
torio", lo cual no se realiza, por el cambio de gobierno habido. 

En ese mismo año se elaboraron diversas iniciativas de Ley, las 
cuales fueron presentadas por los que eran entonces, Departamento del 
trabajo, de salubridad, Secretaría de Gobernación, la comisión de es
tudios de la Presidencia, la Secretaría de Hacienda, no llegándose a 
realizar, por deficiencia en la técnica actuaria!. 



· - Nuestra Carta Magna, vigente en 1917, en su Artículo 123, frac
ción XXIX establece que: "se considera de utilidad social el estableci 
miento de cajas de seguros populares de invalidez, de vida, de cesaribn 
involuntaria del trabajo, de accidentes, y de otros fines anál~os, por 
lo que para difundir e inculcar la previsión populat·, el gob:l.et·no fede
ral y los Locales deberán crear éstas Instituciones. (Esto es eqtliva-- --

_lente al Seguro Social Voluntario, dejando nuestra Constitución, puerta 
abierta para la elaboración de la Ley del Seguro Social.) 

LEGISIACIONES ESTATALES QUE ENCAMIN&N 

LOS PRIMEROS PASOS A IA T..EGISIACION DE UN SEGURO SOCIAL MEXICANO 

Yucatán.- Primer Estado federal que en su reglamentación del -
trabajo hace responsable a los patrones de los accidentes y enfermedades 
profesionales sufridas por los obreros. 

Distrito Federal.- En su proyecto de Ley del Trabajo para el ~ 
Distrito y Territorios Federales de 1919, propone la formación de cajas 
de ahorro, que entre otras cosas, ayudarían económicamente a los obreros 
cesados, aportando los trabajadores el 5% de su salario y los patrones 
el 50"fe de la cantidad correspondiente a los salarios por concepto de utl:.. 
lidades en las empresas. 

~.- Promulga el código de Trabajo del 14 de noviembre de ~ 
1921, cuyo Artículo 221 dispone, que los patrones pueden sustituir las 
indemnizaciones, por el Seguro, siempre que lo aceptara la Sección del 
Trabajo y Previsión Social. 

En este mismo año, el entonces Presidente de la República, Gene~ 
ral Alvaro Obregón, en su proyecto de Ley dál Seguro Social, sostiene -
que la mayoria de las desgracias que rodean a los trabajadores se origi 
nan en la dificultad de aplicación de las leyes, no en la falta de éstas, 
dando como resultado que sólo quedan como simples derechos teóricos. 

Campeche.- En su código Laboral de 1924, en su Artículo 190, S.[ 
i'lala: "el Patrón podrá sustituir con un seguro, hecho a su costa, en b.!!_ 
neficio del obrero, la obligación que tiPni> élP. inélAmnizat.· a éste en Jos 
casos de accidentes y enfermedades del trabajo ••• " 

Tamaulipas y Veracruz.- sus leyes del trabajo de 1925, contie-
nen una modalidad en el Seguro Voluntario, pues señalan que los Patro-
nes podían cumplir con sus oJ· ligaciones, mediante un seguro hecho a su 
costa y en favor de los trab~jadores, en sociedades legalmente consti-
tuídas y con aprobación de los Gobiernos de los Estados: pero los empre 
sarios que quisieran asegurar a sus trabajadores, .no podían dejar de pi 
.g.a.r.._la, prima sin causa justificada, pues si ésto sucedia, los obre--



Ley General de Pensiones Civiles de Retiro, expedida en 1925, 
también disposiciones semejantes, indicando que: el fondo de 
deberá formarse con el descuento forzoso de los sueldos, de 

y empleados durante el tiempo de sus servicios y con las 
de la Federación del Distrito y Territorios Federales. 

Aguascalientes.- su Ley de Trabajo de 1928, en su Artículo 45Q 
establece que: el Gobierno local deberá fundar una sociedad mutualis
ta para protección de todos los trabajadores, los obreros, depositando 
una pequefia parte de su jornal para asegurar su vejez, en caso de mue.E 
te, sus deudos no quedasen en la miseria, (esto serla una institución 
de Seguro Voluntario garantizado por el Gobierno. 

El Seguro Federal del Maestro.- Por decreto del 13 de noviembre 
de 1928, se considera como una sociedad mutualista que auxiliaría a los 
deudos y familiares de los Maestros asociados al acaecer el fallecimie!!, 
to de éstos. ' 

Estado de Hidalgo.- En su Ley de Trabajo de 1928, Articulo 242, 
declara de utilidad pública, el establecimiento de Instituciones, Corp~ 
raciones y Sociedades que tengan por objeto asegurar a los trabajadores 
contra accidentes o enfermedades profesionales, y las autoridades debe
rían darles toda clase de facilidades para su organización y funciona
miento dentro de las leyes respectivas. 

El Gobierno Federal, en el año de 1929 elabora un proyecto de -
Ley, para que se formara un capital en beneficiio de los trabajadores, 
con el deoósito del 2 al 5% del salario de los mismos y que los patro
nes deberfan depositar en una Institución Bancaria. 

El 31 de agosto de 1929 se reforma la constitución polf tica de 
los Estados Unidos Mexicanos. Por lo que se refiere al Artículo 123 -
érí su parte introductoria, señala que se dá competencia al congreso de 
la Unión, como Único Órgano encargado de legislar en materia laboral, 
sin contravenir a las bases establecidas en cada una de sus fracciones 
y en especial por lo que se refería al tema estudio, o sea la fracción 
XXIX, base fundamental de la seguridad social, quedando en los siguie.!1 
tes t:éminos: "se considera de utilidad pÚblica la expedición de la Ley 
del Seguro Social y ella comprenderá, seguros de invalidez, de vida, -
de cesación invohmtaria del trabajo, de enfermedades, de accidentes y 
otros con fines a1ál()\:los". 



'eón lo anterior, podemos notar ya un evidente progreso, 
original se refería claramente a un seguro potestativo 

ti"ansforma con posterioridad con carácter obligatorio. 

El 18 de agosto de 1931 se aprobó la Ley Federal de Trabajo y -
en su exposición de motivos indica: q~e no basta afirmar el principio 
del riesgo profesional y con sujeción al criterio que de el.deriva, e.! 
tablecer, tanto los casos de responsabilidad, como el monto de las in
demnizaciones, porctra parte, señala además, que es necesario dar a -
los trabajadores la garantía de que·oercibirán la reoaración que les -
ha sido asignada, además,~ue el Gobierno Federal compenetrado de que -
no es posible un sistema racional y equitativo de reparación de los -
riesgos profesionales señala ~ue el medio más eficaz es el del Seguro, 
y para ello, considera la reglamentación de esta materia que se halla 
en el proyecto de Ley del Trabajo como provisional, y que desde luego, 
comprende un estudio tan serio como el asunto lo requiere, a fin de -
proponer en breve plazo al H. Consejo de la Unión, un proyecto de Ley -
sobre el Seguro Obligatorio. 

En la misma Ley antes mencionada, el Artículo 305 dice; los Pa
trones podrán cumplir las obligaciones que les impone el tftulo de los 
riesgos profesionales, asegurando a su costa al trabajador a beneficio 
de quien debe percibir la indemnización; el contrato de Seguro deberá 
celebrarse con una empresa nacional. 

En 1932, el Congreso de la Unión concede facultades al Poder 
Ejecutivo, para que en un plazo de ocho meses expidiera la "Ley del S!!, 
guro social Obliga torio"; lo cual no se realizó debido al cambio de GQ 
bierno. 

A partir de este mismo año, se elaboraron diversas iniciativas 
de Ley que fue.ron presentadas por los Departamentos de Trabajo, de Sa
lubridad, la Secretaría de Gobernación, la Comisión de Estudios de la 
Presidencia, la Secretaría de Hacienda, las cuales no se realizaron 
por deficiencias en la técnica actuaria!. , 

BASES DEL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO. 

En 1934 se elabora el proyecto de 
Social, como efecto del primer Congreso de Derecho 
cado en ese año y en el que se sientan las bases 
ñalando lo siguiente: 

a) Sería un Seguro Social Obligatorio. 
b) Un servicio Federal Descentralizado. 
e) Denominado Instituto de Prevención 



trabajadores. 
lucrativos, 

por aportaciones serían 
temporales o de 

pagos de indemnizaciones globales) , 
(1uirúrgica, farmacéutica, aparatos y accesorias·, .;. 

, hospitalización) • 

, .el General Lázaro cárdenas envió a la cámara de Diouta 
de Ley de Seguros Sociales, que cubriría riesgos.de

,)ades y accidentes de trabajo, enfermedades no orofesionales, 
maternidad, vejez e invalidez y desocuoacion involunta~ia: seda un 
.organismo desentralizado denominado "I~stituto ~:acional de Seguros -
Socialesq, en el estarían re9resentados obreros y patrones que en -
unión del l;)Oder Bjecutivo Federal, tendrían a sus cargos el sosteni
miento del Instituto Las orestaciones oodrían ser in=ividuales o co
lectivas. Tal proyecto no. se llevó a l~ realidad, ?Or :arecer ::e ba
ses actuariales firmes, oues se decía en la exoosiciÓn ::e motivos del 
"nismo, ".lue los datos est~dísticos sólo 9ueden,· ?Or su naturaloza, ob
tenerse en la 9ráctica. 

COIUSION RSDACTORA DE IA LEY DEL SEGURO. SCCIP.L 

···Después de numerosas tentativas para establscer sn Mé:dco •rn ::~ 
gimen de seguridad social, el 2 de junio ::le 1941 se crea ?Or acuerdo 
presidencial, la cual quedó integrada ?Or cinco :ielegajos, cesignados 
por la Secretaría de Trabajo y ?revtsión Social, de Ha::ie:v:la '/ -:ré,.:E
to Público, de la Sconomía Nacional, de la Asistencia !'Ública y d-:il -
Departamento de Seguridad PÚblica: por cinco representantes de los 
trabajadores, cuyo número finalmente ascien::le a siete lo mis;:io -:¡ue los 
representantes nacionales. 

En dicho acuerdo pres·idencial, ?Ublica::lo el 18 :ie junio de 19 n, 
en el Diario Oficial, en su Artículo 20, faculta al Secretario de Tra
bajo y Previsión Social, para designar a las organizaciones patronales 
y obreras que debían -:¡uedar representados, ~uedando en la siguiente -
forma: 

Por el Sector Obrero: La Confederación de Trabajadores de ~:éx.i 
co, el Si11dicato Industrial de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y sJ:. 
milares de la República Mexicana, el Sindi=ato de Trabajadores ~e la -
Industria Textil 'l similares de la República :'.e:ücana, la é'ede::aciÓ11 -
::le Trabajadores al Servicio del Fstado, el Sindicato de Trabajadores -
Petroleros de la Re?Ública Mexicana y el Sindicato de Electricistas. 

Por el Sector Patronal: ta Confederación de Cámaras Nacionales 
de Comercio e Industria, la Confederación de C5maras Industriales de 
los Estados Unidos !J!eidcanos, La Cámara Nacional de Transportes y Co:nu 
nicaciones, la cámara Minera de ~éxico, etc. -

Además de los delegados y representantes mencionados, fueron in
vitados a formar parte de la Comisión, los representantes de los blo~ues 



mo, afio, inic iÓ sus labores 
Cruz, delegado de la 

Con posterioridad, se crea una compuesta de 
cuatro miembros y que estaba encargada, de'dictaminár· sobre los proble--, 
mas fundamentales del Seguro Social. A 'p~opÚE!slá dé ésta misma, se 
crean cinco Sub-comisiones Auxiliares ,a: ,,quienes'c~se:C:,les encomendó el 
tudio de cada uno de los diferentes aspectós del regimen pel Seguro 
cial, como son: 

a) Administración de los fondos del Seguro Social 
b) Condiciones económicas Y.sociales del País, en 

Seguro Social. 
c) Aportación de cuotas al Seguro Social. 
d) Problemas matemáticos del Seguro Social. 
e) Problemas jurídicos del Seguro Social, (riesgos,y 

asegurables) y regímenes de prestaciones. 
" 

A la Delegación de Hacienda se le encomendó el estudio de las --
condiciones económicas y sociales del País, en función del Seguro socia 
así como la aportación de cuotas al sistema. 

A la Subdirección General se le encomienda el estudio de la OrqA 
nización y funcionamiento del Instituto del Seguro Social. 

No obstante el gran empeUo de esta comisión, se presentaron pro
blemas P9~ los encontrados intereses de los grupos representados, reta!_ 
dando con ello la realización de la elaboración del ya mencionado proye.s, 
toi y no es sino hasta el 10 de marzo de 1942 cuando se termina el pro
yecto de la Ley de,l Seguro Social, terminado éste, el Presidente de la 
República lo envía al Congreso de la Unión después de hacerle pequenas 
reformas. 

A continuación se sei'lalan algunos puntos importantes del proyec:
to de Ley referido: 

a) El Seguro Social es un servicio público nacional obligatorio 
que cubre los riesgos de: 
lo.- Accidentes y enfermedades profesionales. 
2o.- Enfermedades no profesionales y maternidad. 
3o.- Invalidez, Vejez y muerte. 
4o. - Cesantía involuntaria en edad avanzada (sesenta ai'los) 

b) Es obligatorio asegurar a trabajadores de enpresas privadas, 
estatales, de administración obrera o mixta: a miembros de -
sociedades cooperativas de producción y de aprendices. 



Es organismo desentralizado con personalidad jurídica 
denominado "Instituto Mexicano del Seguro Social". 

El Poder Ejecutivo determinará cómo y cuando se organicen 
Seguros Sociales pa·ra los trabajadores del Estado, de Empre~ 
sas de tipo familiar, a domicilio, domésticos, del campo, -
temporales y eventuales. 

e) Para la obtención de fondos del Instituto 
tripartita, Estado, obre~os y patrones. 

f) Se crea junto al Seguro Obligatorio un Voluntario para las -
personas con escasos recursos y que no están dentro del pri.:. 
mer sistema. 

El proyecto quedó de acuerdo con·lo establecido por las conferen. 
interamericanas de la Habana y de santiago de Chile. 

En la Sesión del 23 de diciembre de 1942, la Cámara de Diputados 
con dispensa de trámite el proyecto de Ley del Seguro Social. 

El 29 de diciembre del mismo affo, la cámara de Senadores diÓ tam 
bién su aprobación, en esa forma, el relevante proyecto de Ley del Seg:!! 
ro social. Mismo que fué enviado a la Secretaría de Gobernación para -
su refrendo, publicándose en el Diario Oficial de la Federación, el 19 
de enero de 1943, fecha en que se establece la Ley del Seguro Social, -
consti~uyendo as{ un servicio público nacional con carácter obligatorio 
y creándose para la organización y administración del mismo, un organi,!! 
mo descentralizado con personalidad jurÍdica propia denominado "Instit,!! 
to Mexicano del Seguro social" con domicilio en la ciudad de México. 

Durante algunos afies, el Seguro Social desarrolló sus activida-
des al amparo de la Ley, promulgada en el Diario Oficial de 19 de enero 
de 1943, pero circunstancias conocidas han obligado a llevar a cabo di
versas reformas apareciendo como Última, la llevada a cabo por decreto 
de 30 de diciembre de 1970 publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 31 del mismo mes y afto. 



-""'~--o,---··--· _eco:-! RErACION.::.l\ L NUEVO DERECHO. DE 



. ' 

Seguro de Enfermedades no 
Artículos, del 51 al 6lf. 

- De los Seguros de Invalidez, vejez, 
Artículos, del 67 al 95) • 

. De la continuación voluntaria del Seguro Obli9atorio, .a1u;,,_,, •. •i·"''·'-"'''"' 
-Se9uro Facultativo y de los S99uros Adicionales. (ll 
culos, del 96 al 106). 

De la organización del Instituto Mexicano del 
cial (11 Artículos, del 107 al 123). 

lo~ Con relación al aviso de cambio de 
plazo para su cumplimiento. 

2o. Relacionado con la modificación a la cuantía de pensiones, 
de invalidez y vejez. 

Jo, Fecha de vi9encia del Decreto refeTido. 



1~ expo~ición de rnÓtivos del Decreto del 30 de dicier.;bre \Je 
. reforma. dive.'7sas. disposiciones de 1-a Ley del Seguro Social 

la vigente, sei'lalamos los siguientes Artfculos, los cuales 
reformados: 

23, 24, 25, 26, 31, 27, 57., 56, 57, 61, 

. . 
relación al Artículo que nos 

ocupaba el Artículo III y 
lo transcribimos: · 

3o. TEXTO DEROOADO 

Es obligatorio asegurar: 
lo. A los trabajadores que 

en"virtud de un contrato de trabajo, ya 
t~les; de administración obrera o mixtas. 

20. A los miembros de Sociedades 

3o. A los que prestan sus servicios 
de _aprendizaje. 

El Artículo 4o. vigente de la Ley del Seguro Social~ ~--A··-·'-··2"··· 
co tiende a ampliarse, p11es e"n su forma actual se encuentra .ri,.m .. ci::aao 

en la siguiente forma: 

TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 4o. 

El Régimen del Seguro obligatorio comprende a: 

I.- Las personas que se encuentran vinculadas a otras por 
relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen y 
quiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica 
patrón y aún cuando éste, en virtud de alguna ley especial, esté exentoé, e,. 
del pago de impuestos, derechos o contribuciones en generali 

II.- Los :niembros de sociedades cooperativas de producción, de -
administraciones obreras o mixtas, ya sea que estos organismos funcio
nen como •.ale:o :::on:or~1e a derecho o sólo de hecho: 

I!!.- Los eji•1atario!", co:nuneros y pequeños :;ropietarios agríco
las y ganaderos, e>n los +:ér:ninos del Artículo So. de esta Ley y c1e las 
leyes y reglamentos corresponc~ Lentes; 

IV.- Los trabajadores independientes ürbanos y rurales, co:no -
artesanos, pequefio!' co:nerc ian '::.es, profes i.onistas libres y t:ocos a:;:ue-
llos que fueren simil<lres, ::fo acuer:'!o con lo :!ispuesto en el Arcfculc 
So. :le esta Ley y en las leyes y reglamentos correspondientes. 



El Régimen del Seguro Social Obligatorio.- En la exoosición -
de motivos del código de Seguridad Social, editado oor el Instituto -
Mexicano del Seguro Social en 1945, en la que señala " .•• 9uede afir
marse "Ue si. se estableciera el Seguro con carácter voluntario, no pa 
saría de ser aprovechado sino oor ~n corto número de personas orevis~ 
ras, cua1do lo-..,ue se pretende es proteger a los más amplios sectores 
de la población econÓ~icamente débil. Para lograr este objetivo fun
damental, el Seauro Social debe crearse, pues, con el carácter de oh:Já. 
gatorior de ahí d~riva el deber impuesto a los ~atrones de inscribir
se e inscribir a sus trabajadores en el Instituto del Seguro, dentro 
de los plazos y los térmi.1os que fijan los reglamentos ••• " 

Constitucionalida.l de la Obligatoriedad del seguro Social.- La 
obligatoriedad del Regi.11r;0.; :.icl Seguro Social, la encontramos fundamen 
talmente en nuestra Carta ;.:asna, Artículo 123, tftulo sexto, intituli: 
do Del Trabajo y de la Previsión .Social, cuya ley reglamentaria, de -
dicho Articulo es la Nueva Ley ?edc1.·al cel Trabajo, que a partir del 
lo. de mayo de 1917, en el estatui,o proteccionista y reinvindicador -
del trabajador, que por wandato co1stitucional oroteje a ~os obreros, 
jornaleros, empleados, ~arnésticos, artesanos, burócratas, agentes co
merciantes, médicos, abogados, artistas, de?ortistas, toreros, técni
cos, ingenieros, etc., a todo aquél que presta un servicio personal a 
otro mediante una remuneración. (*l. 

La Fracción XXIX del Artículo 123 señala lo siguiente: "Se -
considera de utilidad pÚblica la expedición de la Ley del Seguro So-
cial, y ella comprenderá seguros de la invalidez, de vida, de- ceeac:IÓn 
involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes y otras con fi 
nes anála;r os''. -

En la Nueva Ley Federal del Trabajo, la obligatoriedad del Se
guro se manifiesta en su Artículo 504, el mismo que el maestro Trueba 
urbina comenta diciendo: " ••• los preceptos de seguridad social que -
indica tal firtículo son de aplicación inmediata, como son los que se 
refiere la fracción III del mismo Artículo, 1ue impone a las Empresas 
la obligación de instalar un hospital con el personal médico y auxi~
liar necesario. Disposición que entra en vigor el lo. de m?vo ce 197Q 
quedando a cargo ex;::lusivo de las Empresas su cumplimiento, en la me.; 
dida en que no esté obligado a prestarla el Instituto Mexicano del -
Seguro Social Je c<:>n:ormidad con el .l\rtí.culo Bo. transito-río. 

Artícul.; So. ·~:::-a:isi::orio de la ;<ueva Ley Federal del Trabajo -
di::e: Cu:mdo se ~n1tC> ::e ~;~;:iresas inscritas en el. Instituto Mexicano 
del Seguro Social, las obligaciones consignadas en el Artículo 504, -
quedarán a cargo -ie las Smpresas, en la medida en que no esté obliga
? o el Instituto a preF·-zi::las -:~e confor;;ii ;ad con su Ley. 



'Asimismo, el 1\rtículo. lo. de la Ley del Seguro Social señala: 
• ·:.'.que se establee.e con carácter obligatorio en los términos de es

ta Ley y sus reglamentos." "El Régimen del Seguro Obligatorio se -
instituye para garantizar el derecho humano a la salud, la asisten-.
cia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servi
cios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo"•. 

IA PRESTACION DEL SEGURO SOCil\L NO ES UN SERVICIO 
Art!culo lo., mencionado en el párrafo anterior, en su parte 
séi'iaÜ: "El Seguro Social constituye un servicio pÚblico nacional. 

Al respecto, diversos autores 
un servicio público: 

El maestro Serra Rojas, nos dice que: •servicio pÚblico es -
una ~mpresa creada y controlada por los gobernantes, para asegurar -
de una manera permanente regular, a falta de iniciativa privada sufi 
cientemente eficaz, la satisfacción de necesidades colectivas de ca-: 
rácter material, económico y cultural que se consideran esenciales y 
sujetos a un régimen del derecho público". 

Maurice Hauriou, def:..ne al servicio público como· "servicio 
técnico que se presta al pÚblico de manera regular y continua para _____ ,.,'"-''"""" 
la satisfacción de una necesidad pÚblica y por una organización pú-
blica no lucrativa". 

El concepto de servicio público lo podemos considerar como -
una parte del todo, y que podr!a ser la administración pública. El 
maestro Serra Rojas dice al respecto, al referirse a las funciones -
del Estado, que: "Administración pública es la acción del Estado, -
encaminada a concretar sus fines" 

En los aountes de clase del Lic. José Diego Espinosa Reguera, 
curso de derecho admi<listrativo, sei'iala: 111'.!Ue son caracteres del. ser 
vicio ~Úblico, derivados de sus atributos objetivos esenciales: la g"'i_ 
neralidad, la uniformidad, la continuidad y la regularidad, sin estos 
elementos no satisface el interés pÚblico · 

Las dificultades que se plantean para llegar a establecer un -
concepto del servicio público, se multiplican en nuestro derecho, po.r 
que bien dice Fraga "Dentro de la Legislación Mexicana no se encuen
tra un criterio uniforme respecto del servicio pÚblico, pues mientras 
-:¡ue r.m los Artículos 3o., 73 fracción XXV y 123 fracción X'VIII de la 
ConstituciÓ:i Pedernl, se habla de la educac iÓn como se rvi::io pÚblico, 
Já11dose ¡:. entender, e11 arrobos casos, que se adopta el criterio ::>aterial 
o sea, al .~e? -Jefinir el serv'cio en razón de la actividad en que ::on-
siste, in-Cop":1:1iente1~ente t1o ::.a entidad 1ue 1.a !'ealiza, Y que en el Ar-
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73 fracción XXIX se adopta el mismo criterio, distinguiendo -
servicios pÚblicos concesionados, de los explotados directamente 

por la Federación; en los Ardculos So. y 130. de la propia Constit~ 
ción, Je" snndt:'Í.0:1 r>Íi".>lir.ns se equip¡:iran <1 los Pnip.l<:>n<: p(ibl ic-os y -
finalmente, en los Artfculos 27 fracción VI y el 132 constituciona-
les y Artfoulo 20. fracción III, el 23 y siguientes de la Ley de Bie 
nes nacionales, y en los Artfculos 217, 218, 220, 222 del Título D¡;: 
cimo denominado Delitos cometidos por funcionarios públicos del Cóai 
go Penal, la expresión de servicio pÚblico se encuentra usada con el 
sentido de organismo u oficina pública". 

con base en lo anterior, podemos afirmar que de hecho, el Segn 
ro Social no presta un servicio público, en razón de que no a cual-~ 
quier persona se le garantiza y ampara en los renglones que la misma 
ley se~ala (Art. 3o.): pues para obtener el beneficio de la misma, ng_ 
ces.ita ser miembro de la clase social trabajadora y no sólo eso, sino 
que de acuerdo a las normas de la misma ley sea considerado como tal 
(Art. 4o.). 

De derecho, el Seguro Social constituye un servicio pÚblico n!I_ 
cional ~ue se establece con carácter obligatorio (Art. lo. de la Ley 
s.s.). A mi parecer, la mencionada expresión se refiere indudablemen 
te al renglón de la administración de nuestro gobierno, tema que en ':" 
forma breve referiré más adelante. Por lo tanto, el servicio pÚblico 
será nacional cuando cualquier ciudadano mexicano sea protegido, ind~ 
pendientemente de que pertenezca a la clase trabajadora. 

Pues bien, al existir la obligación por parte del Rstado de pr.e_ 
porcionar el servicio pÚblico y cumplir con los principios constituci.e. 
nales de la Administración, organización y funcio11amiento del mismo, -
obsei-vamos ryue nuestro sistema de gobierno está regido por dos princi
pios de la administraciÓn-µe son: la centralización y la descentraliz!_ 
ciÓn. 

F.L I. M.S. S. EN IA ADMINISTRACION PUBLICA 

El Presidente de la República desempeña dos importantes funciones 
en el régimen de nuestro gobierno, constituyéndose como miembro principil. 
de Ún Órgano pol!tico y de un Órgano administrativo, en el segundo aspe2. 
to, el Presidente es jefe de la administración, concentrando en él los -
poderes de decisió.1, de mando y jerárq'uicos, que son necesarios para ma!!. 
tener la unidad de dicha administración. La organización del Poder Eje
cutivo en México, en su forma característica, encontramos al régimen de 
centralización administrativa, como ya anteriormente vimos, que el titu 
lar del ejecutivo es el encargado de la misma, contando para su funcio: 
namiento con los diversos Órganos situados en la misma esfera adminis
trativa y las denominadas Secretarías de estado, que son auxiliares de 
la f1.mción •:me realiza el Preside ;te, ya que no le es p0sible, por sf -
sÓlo, desempeñar el cúmulo de actividades que son necesarias p<1ra el -
desarrollo de 1.a función adrnbistrativa con :ruie·1es comoarte la respon
sabilidad del menejo de los asuntos de la Nación y cru0 hajo su autoridad 
inmediata coadyuva· a asegurar la acción del gorierno. 



CE~rR~LIZACION.~ El maestro Gabino Fraga entiende por central1 
~ón ad!Ílinistrativa, la siguiente fori11a: "Existe un régimen de centra 

' ... iación administrativa, cuando los Órganos se agrupan colocándose uros
res'oecto a otros en una situación de dependencia tal, que entre todos 
ell~s existe un cúmulo, que partiendo del Órgano situado en el más al
t~ grado de ese orden, los vaya ligando hasta el Órgano de Ínfima cat~ 
goría a través de diversos grados en los que existen ciertas faculta-
des. 

EL INSTITUTO ME:<ICANO DEL SEGURO SOCIAL COMO ORGANO DESCENTR'-LI 
z;i.oo... El maestro Fraga señala que la descentralización es una forma:
r.¡¡;:~organlzaéión· admin,istrativa, en la que se integra una persona de d.!!_ 
recho público, la cual administra sus negocios con relativa independen. · 
cia '.ei' poder central, sin desligarse de la orientación gubernamental. , ... 

La Ley del Seguro social, en su Artículo 20., señala: "Para la 
organizaéiÓn y ·administración del Seguro social, se crea con personal.!. · 
:lad jurídica propia, un organismo descentralizado, con domicilio en la. 
ciudad de México, que se denominará "Instituto Mexicano del Seguro so- · 
cial". 

Por lo ~ue respecta al procedimiento mediante el cual fué crea
do este organismo, conviene hacer referencia al Art!culo 20. de la Ley 
para el control de organismos descentralizados y Empresas de particip.! 
ción estatal, al respecto dice: "para los efectos de esta Ley son orgj! 
nismos descentralizados las personas morales creadas por el Estado, m_! 
diante leyes expediClas po:: el Congreso de la Unión o por el Ejecutivo 
en ejercicio de sus facultades administrativas.,.." 

El fundamento Constitucional lo vamos a encontrar en el Artfculo 
73 fracción X.:<X que al respecto dice: "El congreso tiene facultad: para· 
expedir todas las leyes que sean necesarias a objeto de hacer efectiva.s 
las facultades anteriores y todas las otras concedidas por esta Consti
tución a los poderes dei la Unión". 

El Artículo 123 Constitucional, fracción XXXI, dice al respeéto: 
"ta aplicaciÓ11 de las leyes de trabajo corresponde a las Autoridades. de 
los Sstados, en sus respectivas Jurisdicciones, pero es de la competen
cia exclusiva de las autoridades federales en asuntos relativos a •••• " 
" ••• E~1presas 1ua sean administradas en foi:-"lla directa o descentraliza
da por el Gol:fiern9 Federal. •• " 

Al hacer un ligero análisis de las diversas formas de organis-
mos descentralizados, encontramos que existen por región, colaboración 
y por ~ervicio, en el cual encontramos clasificado al organismo Insti
tuto Mexicano del Seguro Social (por servicio) : ya que es parte de la 
administrac Ón pÚblica en que realiza dichas actividades por razones -
técnicas pero en nombre y en interés de la colectividad, a la que pre~ 
ta el servicio público gue se le ha encomendado. 



de'lÓ~ servicios de carácter técnico de la 
del Estado .. impli.ca relaciones de colaboración 

y auto11omía obtenida media:1te la existenci.a Je 
·propio y la libre disposición del mismo, as~ como una -
jurídica otorgada por el Estado. 

Seguro Social ncs sei'ia la que el -
fué creado con personalidad 

El Artículo 65 de esta misma ley establece: 
el servicio pÚbl ico que tiene encomendado por esta Ley, en :J.os. - . 

este precepto y de los reglamentos que al efecto se expi;.;; .· 

Directamente a través de su propio 

s;~:4~~{¡~;i~01f!f~;~:J'7;~;~~~~\C!~f~,~d~=s:1ee~rvicios médicos, 
aprobación del 

rv.- El Instituto podrá celebrar contratos con determinadas re, 
industriales en los términos de este Artículo. 

Uno de los elementos característicos de los organismos descen
tralizados que nuestro Instituto posee también, es el de la noción de 
patrimonio propio, el que estará constituÍdo según las disposiciones 
del Artículo 108 de la misma en la siguiente forma: 

I.- Las cuotas ~ue deben enterar conforme a esta Ley los pa-
trones y los trabajadores y la contribución del Estado. 

II. - Los i11tereses, al'luileres, rentas, rendimientos, utilida
des y frutos de cual'luier clase, 1ue produzcan los bienes del Instit~ 
to. 

III.-
e iones·· -lue 

IV. - cuabuiera oti:os 
len las ·leyes y reglamentos. 

subsidios y adjudica- . 

del !;'lstituto sef\.!!_ 



VII.- Establecer farmacias, casas 
y escuelas de adaptación, sin sujetarse 
sanitarias, ~ue fijen las leyes y los 
empresas privadas de esa naturaleza: 

VIII. - Organizar sus dependencias 
namiento de las mismas; 

y fijar 

IX.- Difundir con oc imien fos y t>t-~~tTC.¿~ 

la 

dé 

._x . ..., __ Expedir. sus .reglamentos· interiores; y 

y de reposo, 
, salvo las 

respectivos para --

estructura y func i.9, 

previsión social: 

XJ . ..., Las demáscq~~ le ~tribuyen este Le; y sus reg~~~~~-t::~.•- - --

7 ;or 6J.i:·¡~o, ~encionaremos los Órganos 1ue integr~~~~;á~; Insti-
tuto son: 

ASAMBLEA GENERAL. - Que es la autoridad suprema del I;~~~Huto 
y "IUe está integrada por 30 miembros, divididos en forma tripartita, 
es decir, lo representantes designados ~or el Ejecut ivb Federal, _}O ;.. 



CONSEJO TECNICO... Es el representante legal y el administrador 
del. Instituto, y está integrado por 12 miembros correspondiendo desig_" 
nar 4 de· ellos, a los representantes patronales en la l\samblea Gene
ral, 4· a los representa11':1>r de los trabaiadores v 4 a los reoresentan 
tes del Estado ante la misma Asamblea, con sus re;;pecti.vos suplentes-:-

EL'DIRECTOR GENERAL.- Es uno de los consejeros del Estado y pr,!ii 
sidirá el Consejo Técnico. 

COMISION DE VIGIIANCIA.- Constituye otro Órgano colegiado del 
Instituto que al igual que el Consejo Técnico, es nombrado por la -
Asamblea General. Esta comisión se encuentra integrada por 6 miem-
bros, de los cuales dos son designados por cada uno de los tres sec
tores que concurren a la formación de la Asamblea. Los miembros de 
la Comisión de Vigilancia duran en su cargo 6 años y podrán ser re~ 
electos. 



2o . . -Je la Ley del Seguro Social señala "se 
jurlJica orooia, u, organismo descentralizado; 

c'iu:.'lad de :-1éx:i.c::i, 1ue se denominará Instituto 

su ex?licaciÓn diré que toda relación jur!dica 
oersonas, es decir, entre sujetos ca?aces de tener 

se;:- ;osi.':les de ooligaci.ones. 

Pues bio:·,, la ad'.:linistración del Estado se va a llevar a cabo a 
_través 1e sus Órganos auxiliares co~o en nuestro caso particular por 
u.1 organis'i'lo desce:1tralizado, "!Uien en función de su cometido va a -
te1er. una relación directa con los particulares, da:1do con ello una 
relaci:5,1 j•lrldica en donde el Instituto tendrá carácter de -sujeto ªE. 
tivo en su función administrativa y de sujeto pasivo, cuando el par
ticular deduzca pretensiones frente a la administración. 

Sujeto o persona debe entenderse como todo ente capaz 
facultades y cebares, con ello vamos a indicar qua las personas 
dicas se dividen en dos grupos, lo señala el maestro. 

2 . - '. Pe~~on~-J 
nalidad .. 

En la primera clasificac tón al parecer no existe: ningún proble
ma para su enti:mdimianto, puesto que se refiere al individuo raciona, 
libre, resnonsable de sus actos, sujeto de derechos y obligaciones. 

Et1-la segunda, es donde aparece ya el prob-lema en cuanto se co.!l 
sidera- a las personas morales llamadas también artificiales, _como -
i;n·oduct:o de .una ficción, García Maynez dice al respectó: -- las perso
:íi!ls juí:lclicas son todos a'!'uellos sujetos de derecho que no son; liorii..;.:. 
bres: ~· 

Savig:li dice: 'l'Ue las personas morales "son seres creados' 
f ic talmente, caoaces de tener un ¡>atrimonio". 

Francisco E'errara define a las persoaas jur{dicas como "asocia_-·~ 
clones o instituciones formadas para la consecución de un fin y recg_ 
nacidas r;ior la ordenación judd ica como sujetos de derecho" 



como podemos observar, son muchas las teorías que se 
do en.torno a este tema, como son la teoda de la ficción, teor!as 
de la nagación de la personalidad moral, teorías realistas, teorías 
formalistas, en las que vamos a encontrar loa más variados matices--y:, 
1ue a la vez observamos que hasta la fecha diversos-tratadistas 
han podido ponerse de acuerdo, y por razones de la amplitud del 
nos encontramos en la imposibilidad de explicar en forma 
cada una de las posiciones. 

sólo niE!_ concretaré a ·señalar, que el problema no es 
·1a esené:iaºcie la personalidad, sino en inquirir a qué individuos 
asociaciones considera la ley como sujetos de derecho. ··· 

.. •·:~;•:.:+Ai·-respecto, el maestro Francisco Ferrara dice: "la 
'.dar e~--un producto de un orden jurídico que surge, gracias 
··.cimiento del derecho objetivo". 

_ · En conclusión diré que esta interrogante con relación a la dis
tinción entre las personas f1sicas o morales no ofrece, para nuestró, ., 
·nfogu.na dificultad, porque las leyes vigentes de nuestro pa!s indican 
claramente cuáles son los entes dotados de personalidad. 

En nuestro código Civil para el Distrito y Territorios Federales, 
en su .. Art!culo 25 sei'lala quienes son consideradas como personas mora
les · 

.nf . ..; 

III.-

IV.-

v.-

VI:;;.; 

La nación, los Estados y los Municipios. 

Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por 
la Ley. 

Las sociedades civiles o mercantiles. 

Los Sindicatos, las Asociaciones profesionales y las demás 
a que se refiere la fracción XVI del Art!culo 123 constity_ 
cional. 

Las Sociedades Cooperativas y Mutualistas. 

Las Asoeiaciones distintas de las ennu.~eradas, que se propa 
gan fines pol!ticos, cient!ficos, art!stico, de recreo o -
cualquier otro fin l!cito, siempre que no fueren desconoci 
das por la Ley. 

La Ley de organismos descentralizados y empresas de participa-
cióo estatal de 4 de enero de 1966 sei'lala en su Art!culo 20., lo si
guiente: 



" ... para los efectos de esta Ley son organismos descentraliza
dos, las oersonas morales creadas oor el Estado mediante leyes expe
didas por el congreso de la Unión o por el Ejecutivo en ejercicio de 
sus facultades administrativas ••• " 

Por lo tanto, el Instituto Mexicano del Seguro Social, es el -
no:nbre de un organismo creado como una Institución de servicio pÚbli 
co descentralizado con su personalidad juddica propJ.a y que es li-
ote en la disposición de su patrimonio y creado por un ordenamiento 
legal elaborado por el Congreso de la Unión y sancionado por el Eje
cutivo. 

PERSOW\S SUJETAS AL REGIMEN DEL SEGURO SOCIAL 

OBLIGATORIO 

Creo 1ue fué necesario el haber conentado con anterioridad, aun 
1ue en forma muy breve, lo ::rue se entiende por persona, ya que nues= 
tro Artículo 4o. al que nos hemos estado refiriend~ como tema princi 
pal, seílala claramente las personas consideradas en el régimen del :' 
seguro obligatorio, a saber: 

l. Las personas que se encuentran vinculadas a otras por 
relación de trabajo. 

2. Los miembros de sociedades cooperativas de pr~-~ción, 
administraciones obreras o mixtas. 

3. Los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios. 

4. Los trabajadores independientes, urbanos y r~rales. 

Para efectos de la obligatoriedad y el reconocimiento·como pa
tro~es, lo serán también las sociedades cooperativas de producción, 
las sociedades locales de crédito agrícola y las sociedades de créd.! 
to ejidal. 

PERSONAS QuE SE ENCUENTRAN VINCU:ti\DAS A O'I'AAS POR UNA RSIACION 
DE TRT;BJ\JO. • 

El término de ?ersona ya fué explicado con anterioridad, puesto 
que en la fracción I del tema que nos ocupa, implícitamente hace men 
ción a las personas físicas y a las personas morales; pero el benef.! 
cio de la obligatoriedad recae directamente a la persona hombre en -
un concerto general, como ente dotado de voluntad, raciocinio y capa
cidad para ser sujeto derecho y obligaciones, abarcando a éste en -
UCla forma individual o colectiva. 



La Fracción I del Artículo 4o. de la Ley del Seguro social, 
"Las personas !'!Ue se encuentran vinculadas a otras por una rel!_ 

de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen ••• 11 

Para efecto de su entendimiento de lo que es relación de traba
nos vamos a referir a lo que señala la nueva Ley Federal de Traba
en su Artículo 20 sei'lala: "Se entiende por relación de tra'bajo cul!!, 

que sea··el acto que le dé origen, la prestaciÓr> de un trabajo -
un trabajo personal subordinado a una persona, mediante al pago de 
salario." 

ACTO JURIDICO.- Se dice que el hecho jur!dico es el género, y 
acto jurídico es la especie: dentro del hecho jurídico caben todos 

acontecimientos o fenómenos naturales y los actos que el hombre --
.,realiza voluntaria o involuntariamente, en su vida social, oue traen -

consecuencias jurídicas: cuando la voluntad se manifiesta e~presamente, 
con el propósito o la intención de producir efectos o consecuencias ju 
rÍdicas, ese acto específico, ~ue corresponde al género de los hechos-
jurÍdicos se denomina, según la escuela francesa y la cual acepta nues 
tra legislación, "acto jud.dico": y se define como "una manifestaciÓn
de voluntad con el propósito de crear, modificar, transferir y extin-
gir derechos u obligaciones." Dentro de la clasificación de los actos 
jurídicos, vamos a encontrar al acto jur!dico con· contenido volitivo, y 
ryue cuando en el intervienen dos voluntades, recibe el nombre de actos 
jurídicos bilaterales, y cuando intervienen más de dos voluntades, se 
llaman plurilaterales. 

ACTOS QUE PUEDEN DAR ORIGEN A UNA RELACION DE TRABAJO.- A mi -
parecer, los actos jurídicos reconocidos para una relación directa en
tre una y otra persona, y en donde esencialmente la voluntad juega el 
papel principal, son: el contrato o convenio. 

Planiol considera, que estando conforme la vnluntad de cada uno 
con la de los demás, se llama consentimiento, que indica la similitud 

.di:¡ voluntades que concurren a la formación del acto¡ y el acuerdo de -
dos o más voluntades sobre un objeto común, se llama convenio o conve.!l 

Este concepto de contrato y de convenio en lato sensu, es desde 
punto de vista del derecho civil, pues el maestro Gutierrez y Gonzá 

lez define al contrato como: "el acuerdo de dos o más voluntades para 
crear o transferir derechos y obligaciones", y nuestro CÓdigo Civil P.!!. 
ra: .. el:'..Distrito y Territorios Federales, en su Art!culo 1792 vigente -
aní lo define, corno una especie del género convenio, corno efectivamen
te es, y dice: "Convenio as el acueT.:"do de dos o más personas para crear, 



transferir, modificar o extinguir obligaciones' '! el ;,r:tfoulo 179'.l del 
mismo ordenamiento, sei'iala "IUe: 11 los con•1enios '!Ue produ::en o transfie
ren las obligaciones y derechos toma!'\ el nomine ·:le Cont:ratos". 

Puede hablarse mucho y escribir un tanto .~ás sobre el -::ontra to, 
pero para los efectos de nuestro tema, lo enfocaremos exclusiva.~e'.1te,
oara encontrar el origen de lo que significa una relación ·:'!e trabajo -
en materia laboral. 

Nuestra Constitución, con relación a los contratos de trabajo, 
al respecto, en su Artículo So. dice: 11 :.iadie podrá ser obligado a pre,! 
tar trabajos personales sin la justa recribución y sin su pleno conse2_ 
timier1to ••• " "El Estado no puede permitir que se lleve a efecto nin~
gÚn contrato, pacbo o convenio, que tenga por objeto el menoscabo, la 
pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea 
por causa de trabajo .••• " 

El CÓdigo Civil ya antes citado, en su Artículo 1859 especifi-
ca que: "Las disposiciones legales sobre contratos, serán aplicables 
a todos los convenios y a otros actos jur!dicos, en lo que no se opon
gan a la naturaleza de éstos o a disposiciones especiales de la Ley s,g, 
bre los mismos". 

cualquier tigo de contrato podrá realizarse, ya sea,Elt}_(orma. e,!__.; 
crita o verbal, pero eso sí los mismos se perfeccionarán con el consen -
timiento de las personas. -

co~TRATO DE TR.'\BAJO. - La doctrina y la jurisprudenC:ia disc11te~ 
desde hace varios al'los, cuál es la naturaleza de la relación que sé ª.! 
tablece entre un trabajador y un patrón para la prestación de los ser
vicios. 

La teoría tradicional, cuyas ratees se remontan al derecho roma
no, sostiene que las relaciones jurídicas entre dos personas sólo pue
den derivar de un acuerdo de voluntades: en consecuencia, la relación 
de un trabajador y un patrón debe configurarse como un contrato. 

La teorfa moderna ha llegado a la conclusión de que la relación 
de trabajo es una figura distinta del contrato, pues en tanto que en -
éste la relación tiene por objeto el intercambio de prestaciones, el -
derecho del trabajo se propot1e garantizar la vida y la salud del trab.!!, 
jador, y asegurarle un nivel decoroso de vida, siendo suficiente para 
su aplic;ición, el hecho de la prestación del servicio, cual'.J:uiera 'J:Ue 
sea el acto ryue le dé origen. 

~o corresoonde a la ley decidir las co~troversias doctrinales, -
por lo que se consideró conveniente tomar como ~ase la idea ~e. la rel~ 
ciÓn de trabajo, que se define como la prestacion de un servLcio pers_2,-



nal subordinado, mediante el pago de un salario, independientemente -
del acto que le dé origen, pero se apoptÓ también la idea de contrato, 
como uno de los actos, en ocasiones indispensables, que pueden dar na 
cimiento a la relación de trabajo. Las ideas anteriores explican el
contenido del Art!culo 20 del Proyecto. 

Los conceptos de relación y contrato individual de trabajo, Íll 
cluyen el término subordinación, que distingue las relaciones regidas 
por el derecho de trabajo, de las que se encuentran reguladas por 

ordenamientos jurídicos. 

Por subordinación se entiende, (~ una manera general, la rela
ción jurídica que se crea entre el trabajador y el patrón, an virtud 
de la cual está obligado el primero en la prestación de sus servicios, 
a cumplir sus obligaciones y las instrucciones dadas por el segundo, 
para el mejor desarrollo da las actividades de la empresa. 

Los Artículos del 21 al 32 reproducen en términos generales, 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

La Doctrina y la Jurisprudencia reconocen unifor~emente que en 
contratos de trabajo no puede incluirse ninguna cláusula que impl,1 

renuncia de las normas que favorecen a los trabajadores, pero 
no existe un criterio firme respecto de la renuncia que pu_!. 

trabajadores de las prestaciones devengadas, tales como 
por .trabajos prestados e indemnizaciones por riesgos realiz!, 

COMENTARIO AL ART. 20 DE IA N.L.F.T. 

POR EL DR. ALBERTO TRUEBA URSINA 

a la relación entre trabajador y patrón, se han susc.!, 
a fin de determinar su naturaleza jur!dica: unos 

la teor!a contractualista y otros la relacionista. 

La teoría contractualista se origlno en la traducción civilis-
pues los cÓdigos civiles reglamentaban el contrato de trabaj~, en 

cual imperaban los principios de igualc~d de las partes y de la ay_ 
tonomía. de la voluntad; pero a partir de la Constitución Mexicana de 
1917, el concepto de contrato de trabajo cambió radicalmente convir-
tiéndose en un contrato evolucionado, como dijo el constituyente Naci.as. 
~o se cambió el nombre, pero en el fondo ya no hay propiamente un con, 
trato en el que figuren aquellos principios, sino que por encima de -
la voluntad de las partas están las normas que favorecen al trabajador, 
de manera que es la Ley la que suple la voluntad de las partes para C,2 
locarlas en un plano de igualdad. 
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ello, sostenemos :¡ue el contrato de trabajo es un genusno
oor .1ormas laborales de carácter social, distintas del dere 
~bli'Jaciones ;fo la legislaciÓc1 civil. -

La teoda rela;::io,1ista fuá e:-:¡:>uesta por Wolfgang Siebert allá -
por el a:i.o 1935 ea el a¡:iogeo del nacio;ial-socialismo en Alemania. Pa
ra diferenciarla del contrato, se estimó que la relación es ~contrac-
tual, gobernada oor el derecho objetivo proteccio~ista ~el trabajad04, 
consistiendo :a ~'isma, en la incorporación del trabajador a la em?resa, 
de do·1de deriva la prestación de servicios y el pago del salario. Es= 
ta teor!a no contó con el apoyo de la mayoría de los juristas, porque 
si la relación de trabajo es aco:1tractual, tao sólo podrá a?licarse el 
det"echo objetivo en favor del trabajador. (20), 

Entre la relación y el contrato, como dice Cabanellas, vuelve -
al eocenário la tantasveces discutida prioridad e11tre el huevo y la ga 
llina. 

La relación es un tér~ino ~ue no se opone al contrato, sino que· 
co~~lementa, ya ~ue precisa~ente la relación de trabajo generalmente 

.es originada por un contrato, ya sea expreso o tácito, que genera la -
9restactón de servicios. Por ello, el derecho del trabajo es de apli
cación forzosa e ineludible en todo contrato o relación laboral, así -

- co'!IO el derecho autónomo que se establece en los contratos de trabajo, 
í,)ud iendo la voluntad de las partes superar las nc>rmas proteccionistas 
del der3cho objetivo en beneficio.·del trabajador: una vez garantizados 
los derechos de los trabajadores que se establece11 en las leyes, as! -
como las ventajas superiores a estos, ~ue se consignan en los contratG 
colectivos de trabajo, queda una zona libre de· autonomía en los contr,a 
tos individuales, para pactar condiciones superiores a la ley o al CO!!, 

trato colectivo. Es por esto que entre el contrato y la relación no -
hay discrepancia, pues el contrato de trabajo no puede ser sustituido 
por la relación de trabajo como figura autónoma, ya que el propio con
trato se manifiesta a través de la relación laboral. 

El anterior precepto revela claramente cuanto hemos expuesto, -
pues en el mismo se identifica el contrato individual de trabajo y la 
'relación de trabajo, de manera que para efectos jurídicos es lo mismo 
el contrato que la relación, independientemente de los actos que los 
originen. El acto.puede ser el convenio que se formaliza con la-cQl.!1_ 
bración del contrato a la prestación del servicio que a su vez dá vi
da al co11trato de trabajo, y en uno y otro caso siempre regirán las l~ 
yes protectoras de los trabajadores. 



CONCEPTO DE TRABAJADOR. - El Artículo So. de la Nueva Ley Fede
ral de Trabajo expresa: "Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado." (concepto de -
trabajo) 

Para efectos de esta disposición, se entiende ?Or trabajo, toda 
actividad hu~ana, intelectual o material, indeoendientemente del grado 
de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio. 



Alberto Trueba Urbina, al co'!lentar el Artículo 80. -
Federal del Trabajo, dice al respecto: ",.,El concepto 

se considera como un resabio de aquella vieja autori
tenian los patrones sobre los trabajadores, recuerda el contr!, 

trabajo del derecho civ'l y las locatios donde el patrón era el 
'·~• .. e••'"''' en tanto que el trabajador, un esclavo, un subordinado. Los autE. 

de derecho del trabajo desechan el concepto de "subordina 
, para caracterizar el contrato o relación laboral (el concepto :

inspira en el Artfoulo 2578 del Código Civil de 1871. \21) 

ta obligación que tiene el trabajador de prestar un servicio 
, no entraña subordinación sino simplemente el cumplimiento -

deber. En términos generales, trabajador es todo aquél que pres 
servicio personal a otro '!led iante una remuneración". 

El Art1culo 10 de la misma Ley arriba indicada, define al patrfu 
"la persona f!sica o moral que utiliza los servicios de uno o va
trabajadores". 

El Artículo 82 de la misma Ley define para su entendimiento lo 
que es "salario": "Es la retribución que debe pagar el patrón al tra- · 
bajador por su trabajo". 

Para ampliar un poco más acerca del salario, mencionaremos el -
Artículo 44 y el 85 de la misma Ley. 

Artículo 84.- El salario se inteqra con los pagos hechos en -
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad 
o prestación que se entregue que se entregue al trabajador por su tra
bajo. 

Artículo as.- El salario debe ser remunerador y nunca menor al 
fijado corno mínimo de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. Para 
fijar el importe del salario, se tomarán en consideración la cantidad 
y calidad del trabajo. 

EL REGIMEN DE OBLIGATORIEDAD PARA EL PATRON 

En la parte final de la fracción I del Artículo 4o. de la Ley -
del Seguro Social dice: "· .• cualquiera que sea la personalidad jurí
dica o la naturaleza económica del patrón y aún cuando éste, en virtud 
de alguna Ley esoecial, esté exento del pago de impuestos, derechos o 
contribuciones en general". 



anteriormente se explicó, el patrón puede ser considera 
física o moral, no importando su naturaleza econó: 

la relación existente en la utilización de losservicios 
varios trabajadores, aún cuando éste, en virtud de alguna Ley 

, esté exento del pagq de impuestos, derechos o contribuciones 

Tal disposición está determinada por nuestra Constitución polí
de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 28 que dice: En 

los Estados Unidos Mexicanos no monopofios ni estancos de ninguna cla
~sé, ni exención de impuestos¡ " .••. y en general todo lo que constitu
ya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas de
terminadas y con perjuicio del público en gene+al de alguna clase so-
cial". 

"Sujeto exento, es la persona física o moral que legal o normal, 
mente tiene la calidad de causante, pero que no está obligado a enterar 
el crédito tributario, por encontrarse·en condiciones de privilegios o 
franquicias" (Sem. Jud. de la Federación. Tomo 1, Pág. 1285). 

"Causante, es la persona física o moral que, de acuerdo con las 
leyes, se ve obligado al pago de la prestación determinada a favor del 
fisco". 

Las exenciones sólo fundan la liberación de la obligación de pa
gar, quedando los causantes sujetos a todas las disposiciones que de un 
modo general establecen las leyes a su cargo, en cuanto a control y vi 
gilancia de los impuestos. 

Con base en lo anterior, se dice que la participación obligato
ria del patrón, en las cuotas obrero-patronales al I.M.s.s., no es en 
sf un impuesto, sino resultado del cumplimiento de una obligación seft~ 
lada en forma clara y precisa en nuestro Artículo 123 fracciones XIV y 
XII, en el sentido de que: 

Fracción XIV.- Los empresarios serán responsables de los acci
dentes del trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabaja
dores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo -
que ejecuten: por lo tanto, los patrones deberán pagar la indemnizacién 
correspondiente, etc. • •• " 

El Artículo 7o. de la Ley del Seguro Social sefiala claramente -
la obligatoriedad en los términos siguientes: " Los patrones tienen la 
obligación de inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el Institu 
to Mexicano del Seguro Social, dentro de los plazos y cumpliendo los :: 
requisitos que fijen los reglamentos respectivos •••• " " ••. En caso de 
que el patrón no cumpla con la obligación de inscribir al trabajador, 



éste tiene el derecho a acudir al Instituto proporcionándole los infO!, 
mes correspondientes, sin que ello releve al patrón del cumplimiento -
de su obligac; Ón y lo exima de las sanciore s que hubiere incurrido ••• " 
"··· El patrón puede expresar por escrito los motivos en que alguna -
excepción o duda acerca de su obligación de inscribir a un trabajador, 
sin que ello pueda dejar de pagar las cuotas correspondientes a dicho 
trabajador .•• ~ " ••• El Instituto sin previa gestión de patrones o de 
trabajadores, podrá decidir sobre la inscripción de un trabajador no -
inscrito. La decisión del Instituto no relevará al patrón de su obli
gación de inscribir." 

FRACCION II DEL ARTICULO 4o. DE U\. LEY DEL I.M.s.s. 

Dicha fracción indica que otras personas son coms•1c1er·ac1a 
tro del régimen del Seguro Obligatorio, como son: 

Los miembros de Sociedades Cooperativas de 
nistración obreras o mixtas, ya sea que estos 
tales conforme a derecho o 1sólo de hecho. 

Para los efectos de la Ley del Seguro Social, se refiere clara
mente a los "miembros de sociedades cooperativas" y sólo en forma ex-
elusiva a dos, como ya anteriormente se anota: 

Las Sociedades Cooperativas, son aquéllas que tienen por finall 
dad permitir a sus componentes obtener la máxima remuneración por su -
fuerza de trabajo, o el máximo de bienes o servicios por el dinero que 
pa~an a la propia cooperativa y en la cual las utilidades se reparten 
en proporción a los servicios prestados a la sociedad o a los recibi-
dos de ella. 

Thaller define a la cooperativa como "una Sociedad que aprovi:-
siona a sus propios miembros de géneros o de mercancías, o que les su
ministra habitación o ventajas pecuniarias, o también, que recluta en
tre sus miembros su personal obrero, para repartir los beneficios entxe 
los asociados (o socios) a prorrata de la cifra anual de negocios, o -
de los trabajos que cada uno de ellos ha rea 1 izado para la Empresa". 

Por su parte, Heinsheimer define a la misma como "Sociedades que 
tienen por objeto fomentar la economía privada de los socios, mediante 
el ejercicio de una industria en común". 



DE ADMINISTRACIONES OBRERAS O MIXTAS. 

Son Sociedades cooperativas de Producción, aquéllas en que los 
socios se obligan a prestar sus servicios en la misma empresa explot!!_ 
da por la sociedad, y en la que, por regla general, no puede haber -
asalariados, sino que todos los trabajadores deben'tener, en princi-
pio, el carácter de socios. (Únicamente en circunstancias extraordin!_ 
rías, y para trabajos eventuales, puede la cooperativa de producción 
celebrar contratos de trabajo, colectivos o individuales, con obliga
ción de dar aviso a la Secretarta de Industria y Comercio.) 

La finalidad que persiguen las cooperativas, es la de suprimir 
el lucro de intermediarios en provecho de quienes trabajan en la" Em
presa Cooperativa o de quienes de ella ·reciban bienes o servicios. 

La administración de este tipo de cooperativa es esencialmente 
por trabajadores obreros, pues así lo seftala el Artículo lo. de la -
Ley General de Sociedades cooperativas: que las cooperativas estén -
"integradas por individuos de la clase trabajadora que aporten a la -
sociedad su trabajo personal cuando se trate de cooperativas de praill.!:, 
torea ••• " 

La administración mixta consiste en que puede tener ingerencia 
las autoridades estatales cuando entrega a la cooperativa determinad>s 
bienes para su explotación, tomando con ello el carácter de cooperati 
va de participación estatal. Con esto en muéhas ocasiones, el Órgano 
estatal que entrega bienes a la cooperativa tiene el carácter de un -
verdadero socio, pues como remuneración por los bienes aportados tie
ne derecho a una parte de las utilidades {Art!culo 71 de la Ley) , y -
puede participar en la administración de la cooperativa (Art. 70 y 71 
de la Ley). 

Mantilla Molina dice al respecto, que: "muy grandes son la espe 
ranzas que algunos economistas han puesto en el desarrollo de las so-
c iedades cooperativas, como instrumento para mejorar las condiciones 
económicas de la colectividad. Incluso algunos pensadores han cre{do 
encontrar en el sistema cooperativo la clave para resolver el proble
ma social". (22). 

En México, las cooperativas no han logrado desempefiar papel de 
importancia en la vida económica del país, y son raras las organizacio 
nes cooperativas que por su magnitud y prosperidad sean comparables a
otros tipos de empresas, no obstante los esfuerzos que en ocasiones el 
Estado ha desplegado para fomentar la cooperativa, como en el caso qm 
nos compete en que los miembros de sociedades cooperativas de produc~ 



·· ··cl6n son considerados como trabajadores, aún cuando no lo son en toda 
. la extensión de la palabra, pero se hayan en una situación semejante 

al trabajador en general y expuestos a padecer los mismos daf'l.os: por 
tal razón, el Estado extiende el beneficio de las prestaciones del Se 
guro Social a tales miembros de dichas sociedades. ·· -

En la exposición de motivos de las reformas a la Ley del Segu
ro Social, según Decreto de 30 d~ diciembre de 1947, publicado en el 
Diario Oficial del 31 del mismo mes y afio, en una de sus partes dice: 
"Al estado moderno se le asigna, como representante de los intereses 
de la colectividad, no sólo el deber de promover los sistemas de seg~ 
ridad social, sino el de velar porque su organización se supere cons
tantemente y po~que se mantenga su equilibrio financiero,' con el fin 
de garantizar de modo efectivo a las clases laborantes el derecho a 
su bienestar material y a su desarrollo espiritual". 

Pero no obstante dichos intereses del Estado por mejorar las -
condiciones socio-económicas de tales clases, hubo el momento en que 
las dispósiciones de seguridad social fueron tachadas de inconstitu-
cionales por los miembros'de las mismas sociedades cooperativas según 
la exposición de motivos: fundamentos de la iniciativa, Estudiados -
con motivo de las reformas a la Ley del Seguro Social del 3 de febre
ro de 1949, En las disposiciones Generales dice al respecto: 

"Objeto de especial 'preocup~ción para el Ejecutivo Federal, fué 
el problema de las Sociedades cooperativas, las cuales alegaron sist~ 
má.ticamente la inconstitucionalidad de la Ley del Seguro, por consid~ 
rar que este ordenamiento rige y tutela relaciones de carácter laba::al 
a las que son ajenas dichas sociedades de personas. Se estimó y se -
sigue estimando, que el Artículo 123 Constitucional, de cuya fracción 
XXIX enw.na la Ley del Seguro, no sólo rige fenómenos de carácter lab2 
ral, sino tamb én otros hechos sociológicos, con la idea de proteger 
uno de los más valiosos bienes de la Nac Ón, como es la capacidad de 
trabajo de los mexicanos. Por ello, no puede juzgarse que la exten-
sión del Régimen de Seguridad Social a las cooperativas es anticonsti:, 
tucional, ya que éstas por definición de la Ley, pértenecen a la cla
se trabajadora, la que justifica el que se les otorge la misma protec 
ción que a los elementos asalariados dependientes de un Patrón. -

Como los estatutos de las Cooperativas, incluyen, por virtud -
de la Ley, prestaciones de previsión social, que no figuran en las a::n!_ 
tituciones de las sociedades de capital, para garantizar la efectiva -
de esas prestaciones y conforme a la dinámica de los Artículos 15, 16 
y 17 de la Ley del Seguro Social, las mismas serán oroporcionadas, ha,! 
ta el límite que aquélla fija, por el Instituto Mexicano del Seguro -
Social, subsistiendo la obligación de las cooperativas en todo aquello 
superior a los derechos que al asalariado otorga el Ordenamiento que -
nos ocupa. 



Sin embargo, en atención a la estructura particular de los or
ganismos cooperativos, cuyo patrimonio se confunde en realidad con el 
de sus agremiados y cuyo fomento es considerado de interés general, -
haciendo el Estado un sacrificio de cierta magnitud, se prevé en el -
proyecto la posibilidad de que las cooperativas quedan sujetas a un -
régimen de cotización bipartita, cuando cumplan con determinados re
quisitos de fácil acceso. 

Por razones de orden administrativo, se ha conferido a la Se::te 
taría de la Economía, la designación de las cooperativas que deban _: 
quedar sujetas al proyectado régimen de cotización bipartita, previ-
niendo la excluisión de aquellas sociedades que dejaron de observar -
los requisitos determinantes de la inclusión. 

FRACCION III DEL ARTICULO 4o. DE IA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Los sujetos que se mencionan en esta Fracción son de gran impo_! 
tancia para los fines de la Seguridad social, ya que el poder resolver 
el problema socio-económico en que atraviesa el campo de nuestro País 
cuyo camino a la solución es arduo y difícil por las características -
del mismo y que el vencer los obstáculos del mismo representa aproxim.s, 
ción a la culminación de la seguridad social integral. 

El medio más efectivo no pudo haber sido otro más que el Seguro 
Social, Institución que ha afrontado totalmente la responsabilidad de 
llevar a cabo la seguridad social en toda su amplitud al campo, ya que 
como decía el maestro Manuel R. Palacios en un examen profesional, el 
problema de la Seguridad sociai en el campo no es médico ni jurídico, 
sino técnico. 

Por lo tanto, el Instituto Mexicano del Seguro Social, con la 
capacidad y los medios suficientes dará solución aunque en forma pau
latina al problema referido al campo, con relación a la seguridad so
cial 1 as! se manifiesta en la exposición de motivos a las reformas -
contenidas en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1965 y que di
ce: 

" •••• A partir de 1954 se inició la aplicación del régimen de -
seguridad social, uno de los más avanzados del mundo e instrumento -
eficaz para realizar los principios de justicia social, en beneficio 
de los trabajadores del ca~po, estableciendo la obligatoriedad del -
sistema cara los miembros de las sociedades locales de crédito agríco 
la de crédito ejidan y autorizando al Ejecutivo para extenderlo con:
carácter obligatorio a los ejidatarios y pequefios propietarios agrÍcf!. 
las no pertenecientes a las sociedades mencionadas, cuando as! lo ju.!!. 



las experiencias y estadísticas financieras y económicas. -

Sin embargo, en virtud de las difíciles condiciones pecuniarias 
población rural que carece de patrón, no es factible. lograr la 

extensión del régimen de seguridad social en favor de los campesinos 
que en gran proporción aún carecen de ese beneficio, si el Estado no 
acude en su auxilio tomando a su cargo una aportación sensiblemente -
mayor a la que actualmente eroga, de las cotizaciones que deben cubrir 
se al Instituto Mexicano del Seguro Social. -

Con un criterio de solidaridad social y para proteger los int~ 
reses de los importantes núcleos de población agrfoola carantes de P!..f., 
tróh, es indispensable que el Estado haga posible la Inclusión de -- · 
los mismos en las ventajas del Seguro Social, sin imponerles cargas -
económicas que estén en la imposibilidad de satisfacer. 

De acuerdo con el sistema legal, tratándose de trabajadores 
con patrón corresponde a éste exclusivamente el pago al Seguro Social 
de las cuotas por los riesgos de accidentes y enfermedades profesion.2_ 
les además de participar, )unto con el Estado y el trabajador, en el 
pago de las cuotas por los demás riesgos. No siendo posible la apli
cación de estas reglas cuando no existe patrón, tampoco resulta facti 
ble imponer a los ejidatarios y pequeños propietarios la carga de las 
cuotas que corresponderían al patrón y no hay otra alternativa que la 
de implantar una cuota bipartita en la que participen el Estado y los 
asegurad os. 

Sin embargo, la solución que antes se expone habrá de represe.!!. 
tar para el Erario Federal una erogaciÓ11 cuantiosa, en virtud de que 
el Gobierno tiene el firme propósito de hacer extensivos los benefi-
cios de la seguridad social, en el plazo más breve, a la mayor propo~ 
ción de la población ca~pesina, y el aumento de erogaciones por ese -
concepto no podrá soportarse si los ingresos presentes del Estado no 
se incrementan, o bien si no se efectúa una disminución apreciable de 
los gastos. 

Examinadas estas alternativas se ha estimado como la más vi<ble 
y justificada, la de llevar al cabo una baja en los egresos federales 
mediante la reducción de las aportaciones que al Gobierno corresponden 
tratándose de trabajadores con patrón, beneficiarios del sistema del
Seguro Social. Se considera que la economía que ello habrá de proc~ 
rar significará apoyo razonable para la acción del Estado encaminada 
al establecimiento del Seguro Social en los grandes grupos de campes_i 
nos que todavía ahora se encuentran carentes de toda protección con-
tra los importantes riesgos a los que debe hacerse frente mediante el 
sistema de seguridad social. 



Es un hecho notorio que la actividad agrícola proporciona esc.2_ 
sos beneficios, por las circunstancias que prevalecen en los mercados 
internos e internacionales, de tal suerte que los campesinos apenas -
si pueden satisfacer sus necesidades elementales. Por lo tanto, no -
puede postergarse la acción conducente a que los beneficios que propo.E, 
ciona el Seguro Social puedan llegar cuanto antes a la numerosa pobl~ 
ción mexicana que todavía se encuentra comprendida en el sector ruraL 

La medida que se proyecta no sólo tendrá grandes y favorables 
repercusiones en el sector agrícola al que directamente se trata de -
favorecer, sino que repercutirá ventajosamente en la economía general 
del país al lograrse el fortalecimiento de la población campesina con 
un mejor nivel de vida, fomentándose los mercados de consumo de artí
culos y servicios, y así el sacrificio que para las empresas y patro
nes en general significará el pago de mayores cuotas al seguro social 
por la menor aportación del Estado tratándose de los trabajadores con 
patrón,en el futuro se habrá de compensar con el incremento de las a.s. 
tividades económicas, independientemente de que la fundamentación del 
importante programa que se propone principalmente consista en el pri,!l 
cipio de solidaridad nacional anteriormente invocado. 

Con el objeto de lograr los propósitos expuestos,el Ejecutivo 
propone se introduzcan a la J.Jay del Seguro Social las modificaciones 
que en seguida se sintetizan: 

PRIMERA.- Reformar el Artículo Bo. para prevenir la extensién 
en favor de ejidatarios y pequeffos propietarios agr!colas de no más -
de diez hectáreas de riego o su equivalencia en otra clase de tierras, 
que no sean miembros de las sociedades locales de crédito agrícola y -
de las sociedades de crédito ejidal, los seguros que establece la Ley, 
con excepción del relativo a cesantía, por ser incompatible con el ca 
rácter de no asalariados que corresponde a los grupos que se trata d; 
beneficiarr e indicar que las cuotas por dichos seguros, incluyendo -
los de accidentes y enfermedades profesionales, sean cubiertos por -
partes iguales entre el Gobierno Federal y los beneficiarios. 

SEGUNDA.- Se modificaría el inciso c) y se adicionaría el in
ciso d) del citado artículo 80. de la ley para prever que las institu 
cienes o personas que financien a ejidatarios o agricultores deben --= 
exigir la comprobación sobre pago de las cuotas del seguro social co
rrespondientes al periodo o ciclo durante el cual deben invertirse -
los recursos del financiamiento y que, en su caso, con cargo a estos 
recursos, se retenga y pague el importe de dichas cuotas, imponiendo 
a las mismas empresas y personas financieras la responsabilidad soli
daria en caso de violación de lo preceptuado. 



En el Reglamento para el 
del campo, publicado en 

en el Considerando seBala lo siguiente: 

"El Ejecutivo Federal, en su firme propÓáito de propiciar y de 
fortalecer los medios que contribuyen más eficazmente a elevar el ni-
vel de vida de loa trab<ijadores del campo, estima que hay 11cct1sidad <lt1 
reestructurar el Seguro Obligatorio que se imparte a ese grupo social 
y de crear las facilidades que requiere la gradual extensión de sus b~ 
neficios a los campesinos mexicanos. 

Los problemas técnicos, administrativos y financieros que se -
presentan en la aplicación de un sistema de seguridad social en favor 
de los trabajadores del campo, han constituido otros tantos obstáculos 
para extender de inmediato y de manera general sus beneficios a la po
blación campesina. En consecuencia, y considerando los factores men~ 
nados, la incorporación de los trabajadores del campo se estableció, -
en plan experimental, por el reglamento publicado en el Diario Oficial 
de 27 de agosto de 1954. 

En ese Reglamento se incluyeron a todos aquellos trabajadores -
que realizaban trabajos rurales propios y habituales de alguna empresa 
agrfoola, ganadera, forestal o mixta, ya fuesen peones acasillados,. -
trabajadores de temporada, eventuales, a obra determinada, o miembros 
de las sociedades locales de crédito agrfcola o de crédito ejidal. 

La experiencia obtenida por el Instituto Mexicano del Seguro -
Social en la aplicación de las disposiciones reglamentarias vigentes, 
orientó en la parte relativa al Seguro en el campo, las reformas de -
la Ley del Seguro Social llevadas a efecto por Decreto de 30 de dicie!!l. 
bre de 1959. 

Al considerar esa experiencia y tomando en cuenta los estudios 
realizados por el H. Consejo Técnico del Seguro Social, asl como el -
dictamen que tuvo a bien emiti~ el Ejecutivo Federal estima convenien
te reunir en un solo ordenamiento las diversas disposiciones legales -
qutl norrnan el Seguro Obligatorio de los trabajadores del campo. 

Con tal propósito, y a fin de superar las dificultades creadas 
con la clasificación que establece el actual reglamento y modificar su 
terminología para responder a la tendencia moderna de no considerar -
mas que dos gran:! es núcleos de trabajé.l:¡,.1..;:.a «1:1~·:<:..¡,laa: J.os indepenaie!!. 
tes y los dependientes y subdividir el Último en el de asegurados com_!! 
nas y en el de trabajadores estacionales, el presente reglamento com-
prende a los siguientes grupos de trabajadores: a los trabajadores ªª1!. 
lariados del campo, a los trabajadores estacionales del campo.y a los 



s~iedades de crédito agrÍCola:y de 

El Seguro de los trabajadores asalariados del campo se 
disposiciorm generales de la Ley. 

De esta manera queda reiterada nuestra conducta de incorporar a 
la leqislación positiva todas aquellas medidas que tiendan a mejorar -
las condiciones de vida de la población campesina, incorporándolas a -
la reforma agraria, a la atención técnica, de riego de las tierras, de 
crédito agrícola, de seguro agrícola, a las que debe sumarse la segur! 
dad social que protege al campesino y a las familias. 

Por otra parte, este nuevo reqlamento toma en cuenta las carac
terísticas de las labores que ejecutan los trabajadores estacionales -
del ca!!po, dedicándoles disposiciones específicas que les otorga a -
ellos y a sus familiares derecho-habientes, servicios médicos, farma-
céuticos y hospitalarios y subsidios en dinero para los oasos de acci
dentes en el trabajo y otros riesgos determinados. 

Por la Índole del trabajo estacional se dispone que el Estado -
debe contribuir al costo de los servicios que se presentan a los mencb 
nados trabajadores y a sus familiares, mediante la aportación equitatI 
va de una cuota distribuida entre el propio Estado y los patrones. LOs 
patrones rurales en todas las jurisdicciones en que se apliquen las -
disposiciones de la Ley del Seguro Social y sus reglamentos y en las -
que se vaya realizando la extensión del régimen de seguridad social, -
quedarán libertados de obligacioneR que les impone la fracción II del 
Art!culo 197 de la Ley Federal de Trabajo (Art. 283 de la N.L.F.T,), -
al subrogarse en ellas al Instituto Mexicano del Se9uro Social. En ·
virtud de que los miembros de las sociedades de crédito agrícola y de 
crédito ejidal son sujetos del sequro social obligatorio en los térmi
nos del Artículo So. de la Ley del Seguro Social•. 

"El Artículo 3o. de este mismo reglamento para el Seguro Social 
Obligatorio de los trabajadores del campo, seftala que para efectos del 
mismo se entiende por "patrón rural" a toda persona física o moral que 
en virtud de un contrato de trabajo emplee el servicio de otra persona 
en explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o mixtas, cualquiera 
que sea el fundamento legal de esa explotación, por lo tanto, son patr,2 
nes: los propietarios, poseedores, ejidatarios, colonos, arrendatarios 
y aparceros que utilicen a uno o más trabajadores ". 

El Artículo 80. de la Ley del Seguro Social se~ala lo siguiente 
son sujetos del régimen del Seguro Social obligatorio, los ~iembros de 
las sociedades cooperativas de producción, los de las sociedades loca
les de credito agrícola y los de las sociedades de crédito ejidal. Las 



Para los ramos de enfermedades no profesionales y maternidad y 
invalidez, vejez, cesantfq y muerte, las mencionadas sociedades cu

el 50% de las primas totales y el gobierno federal el otro SOX,. 

Para el ramo de accidentes de trabajo y enfermedades profesion!_ 
les, el gobierno federal también contribuirá con el 50% de la prima -
respectiva, siempre que se trate de ejidatarios, comuneros o de peque
fios propietarios de no más de diez·hectáreas de riego o suecpivalencia 
en otra clase de tierras, ya sean o no miembros de sociedades coopera
tivas, de productores y de sociedades de crédito ejidal o de crédito 
agrícola. 

El Banco Nacional de crédito Agrícola, s. A., el Banco Nacional 
de crédito Ejidal, s. A., y los Bancos' Regionales a que se refiere la 
Ley de crédito Agrícola, concederán créditos independientes a los de -
avÍG o refacción por las cantidades necesarias para satisfacer las cU,9. 
tas del Seguro Social, en aquellas zonas en que se haya extendido o se 
extienda el régimen a los trabajadores del campo. Dichos Bancos debe
rán cubrir las cuotas respectivas, al Instituto Mexicano del Seguro S,2. 
cial, dentro de los quince días siguientes a la concesión de los crédi 
tos. 

Los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios agrícolas -
~ue no sean miembros de las sociedades de crédito mencionadas, podrán 
quedar inclu{dos en el Seguro Social Obligatorio en los ramos menciona 
dos en las fracciones I, II y III del Artículo 3o., de esta Ley. Pari' 
este fin el Poder Ejecutivo Federal, a propuesta del Instituto basada 
en sus experiencias estadfsticas, financieras y económicas, podrá im-
plantar dicho seguro mediante decretos en los que se determinará: 

a} La fecha de implantación y las modalidades del Seguro Social 
para los grupos que deban ser incluidos: 

b) Las circunscripciones territoriales en que se aplicarán las 
disposiciones de dichos decretos: 

c) Las cuotas y contribuciones a cargo de los asegurados y del 
Gobierno Federal, las que serán suficientes para cubrir las prestacio
nes que correspondan a las necesidades sociales de dichas personas, to 
mando en cuenta su capacidad económica. -

Tratándose de ejidatarios y pequeños propietarios agrícolas de 
no más de diez hectáreas de riego o su equivalencia en otra clase de -
tierras, en ningún caso las cuotas y contribuciones a cargo del Gobie.r 
no Federal podrán ser inferiores al 5())1; del totali 



de inscripción y los de cobro de las 

Poder Ejecutivo Federal podrá, a propuesta del Instituto ba
estadísticas financieras, económicas y sociales, extender el -
del Seguro social Obligatorio a las categorías' de trabajadores 

profesionistas libres y todos aquellos que les fueren 
similares. En los decretos correspondientes deberán tomarse en cuenta 
las necesidades sociales y las particularidades económicas de esas ca
tegorías de asegurados, las bases para el cobro de primas y prestacio
nes en dinero y las condiciones especiales conforme a las cuales deban 
otorgarse otros tipos de prestaciones. 

El Seguro Social dá principio a la protección directa del campo, 
como podemos apreciar en el Reglamento para el Seguro Social Obligato
rio de los trabajadores del campo, publicado en el Diario Oficial del 
18 de agosto de 1960 cuyo consideranro contiGr;e lo siguiente: "El Ejec.!:l. 
tivo Federal, en su firme propósito de propiciar y fortalecer los me-
dios que contribuyen más eficazmente a elevar el nivel de vida de los 
trabajadores delaampo, est:i,ma que hay necesidad de reestructurar el s~ 
guro Obligatori.o que se i.mparte a ese grupo social y de crear las fac.!. 
lidades que requiere la gradual extensión de sus beneficioa a los cam
pesinos mexicanos. 

Los problemas técnicos, administrativos y financieros que se pre 
sentan en la aplicación de un sistema de seguridad social en favor de -: 
los trabajadores del campo, han constituido otros tantos obstáculos pa
ra extender de inmediato y de manera general sus beneficios a la pobla
ción campesina. En consecuencia, y considerando los factores menciona
dos, la incorporación de los trabajadores del campo se estableció, en -
plan experimental, por el Reglamento publicado en el Diario Oficial de 
27 de agosto de 1954. 

En ese R~glamento se incluyeron a todos aquellos trabajadores -
que realizaban trabajos rurales propios y habituales de alguna empre
sa agr!cola, ganadera, forestal o mixta, ya fuesen peones acacillados, 
trabajadores de temporada, eventuales, a obra determinada, o miembros 
de las sociedades locales de crédito agrícola o de crédito ejidal. 

La experiencia obtenida por el Instituto Mexicano del Seguro S.2, 
cial en la aplicación de las disposiciones reglamentarias vigentes, 
orientó en la parte relativa al Seguro en el campo, las reformas de la 
ley del Seguro Social llevadas a efecto por decreto de 30 de diciembre 
de 1959. 



Al considerar esa experiencia y tomando en cuenta los estudios 
realizados por el H. Consejo Técnico del S~guro Social, así como el -
dictamen que tuvo a bien emitir, el Ejecutivo Federal, estima conve-
niente reunir en un solo ordenamiento las diversas disposiciones leg~ 
les que notlllan el Seguro Obligatorio de los Trabajadores del campo. 

Con tal propósito, y a fin de superar las dificultades creadas 
con la clasificación que establece el actual Reglam<mto y modificar -
su terminología para responder a la tendencia moderna de no conside-
rar liias que dos grandes núcleos de trabajadores agrícolas: los indepe!! 
dientes y los dependientes y subdividir el Último en el de asegurados 
comunes y en el de trabajadores estacionales, el presenta Reglamento 
comprende a lps siguientes grupos de trabajadores: a los trabajadores 
asalariados del campo, a los trabajadores estacionales del crunpo y a
los miembros de sociedades de crédito agrícola y de crédito ejidal. 

El Seguro de los trabajadores asalariados del campo se rige -
por las disposiciones generales de la Le~De esta manera queda reit~ 
rada nuestra conducta de incorporar a la f,egislación positiva todas -
aquellas medidas que tienden a mejorar las condiciones de vida de la 
población campesina, incorporándolas a la Reforma agraria, a la aten
ción técnica, de riego de las tierras, de crédito agrfcola, de segu
ro agrícola, a las que debe sumarse la seguridad social que protege -
al campesino y a las familias. 

Por otra parte, este nuevo Reglamento toma en cuonta,las cara.s_ 
terísticas de las labores que ejecutan los trabajadores estacionales 
del campo, dedicándoles disposiciones específicas que les otorga a -
ellos y a sus familiares dar.echo habientes, servicios médicos, farma
céuticos y hospitalarios y subsidios en dinero para los casos de acci 
dentes en el trabajo y otros riesgos determinados. 

Por la Índole del trabajo estacional se dispone que el Estado 
debe contribuir al costo de los servicios que se prestan a hs mencio
nados trabajadores y a sus familiares, mediante la aportación equita
tiva de una cuota distribuÍda entre el propio estado y los patrones. 
Los patrones rurales en todas las jurisdicciones en que se apliquen -
las disposiciones de la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos y en 
las que se vayan realizando la extensión del Régimen de seguridad so
cial. ••. •• 

FRACCION IV DEL ARTICULO 4o. DE I.A LEY DEL SEGURO SOCIAL 

En esta Fracción se habla de la obligatoriedad a los trabajado 
res independientes, urbanos y rurales que relacionados con la Nueva: 
Ley Federal de Trabajo pode~Js expresar lo siguiente: 



En la exposición de mot'ivos capítulo I de la Nueva Ley Federal 
Trabajo se indica: "El derecho del trabajó constituye una unidad 

indisoluble, pues todos sus principios e instituciones tienden a una 
misma función, que es la regulación armónica y justa de las relacio-
nes entre el capital y el trabajo. Esta consideración condujo a la -
formulación de una sola ley que, al igual que su antecesora, abarcará, 
todas las partes de que se compone el derecho del trabajo •••• " " •• Es 
indudable que esta reglamentación pertenece actualmente al derecho de 
la seguridad social, pero se la incluyó en el proyecto tomando en co.n. 
sideración, por una parte, q~e la Ley del Seguro social aún no extie.n. 
de a todos los trabajadores de la RepÚblica, y, por la otra, que dicha 
ley se remite expresamente a la Ley Federal del Trabajo: debe no obs
tante entenderse que las disposiciones relativas tienen un carácter -
provisional, y que, en el futuro, la Ley del Seguro Social deberá ex
tenderse a todos los trabajadores y contener la totalidad ce sus prin
cipios." 

Con base en lo anterior, encontramos en la exposición de moti
vos del Decreto de 30 de diciembre de 1970, que reformó diversas dis
posiciones de la Ley del S~guro Social, lo siguiente: "Las demandas 
manifestadas por distintos'sectores y el ajuste de los mecanisnos ad~ 
cuados para universalizar los beneficios del seguro Social requerían, 
sin duda, su completa reestructuración. Se estimó, sin embargo, que 
al no darse por ahora las condiciones económicas que lo permita, era 
conveniente emprender solamente las reformas indispensables para for
talecer la acción del Instituto, atender necesidades inaplazables y -
eliminar o modificar figuras jurídicas que no concuerdan con las de la 
Ley Federal de Trabajo que entró en vigor el lo. de mayo de este afio -
(1971). 11 

"La expedición de nuevas formas tutelares del trabajo, obligan 
a la reforma del Artículo 4o. de la Ley del Seguro Social, ya que la 
definición de los sujetos de aseguramiento mencionados en ellos deri
van de conceptos establecidos en la anterior ley Federal del trabajou. 

"Asimismo, se incluyen en las fracciones III y IV del Articulo 
4o~, los sujetos de aseguramiento del Régimen Obligatorio cuya mención 
se encuentra dispersa en el Artículo So. de la Ley del Seguro y en la 
Ley que incorpora al régimen del Seguro Social Obligatorio a los pro
ductores de cana de azúcar y a sus trabajadores.• 

Es evidente que a partir de las reformas introducidas al Artí
culo So. en 1959, los ejidatarios y pequeftos propfotarios agrícolas, 
los ejidatarios y pequefios propietarios agrícolas, los trabajadores -
independientes urbanos, artesanos, pequefioa comerciantes, profesionis 
tas. libres y aquellos que les fueren similares, quedaron incluidos .:: 



dentro del regimen obligatorio, reservándose el Ejecutivo Federal fi
jar las fechas y modalidades de la implantación. Por lo tanto, es co.!! 
veniente en estricta técnica jurídica, qie aparezcan ennumerados dentro 
del Artículo 4o. de la Ley, ep el que se contiene la relación de los -
sujetos al régimen del Seguro Social Obligatorio. Para otorgar mayor 
amplitud a la incorporación de ejidatarios y pequeftos propietarios agi:Í 
colas, se suprime la limitación de diez hectáreas de riego, estableci
da en el Artículo So. 

Se ha querido también subrayar el interés del gcbierno en exten. 
der los beneficios del Seguro Social a los sectores actualmente despr<.!,. 
tegidos. Esto no implica que necesariamente el Instituto Mexicano del 
Seguro Social deba otorgar directamente los servicios a esos grupos, -
ni que las prestaciones correspondientes hayan de ser las mismas esta
blecidas por esta Ley. A ello se debe que en las fracciones III y IV 
del Artículo 4o. que se proponen, se especifique claramente que la in
corporación de esos grupos está sujeta a las modalidades que determiren 
los decretos presidenciales a que aluden los Artículos 60. y Bo. y a -
las leyes especiales que se expidan a ese fin. 



ASPECTO GENERAL DE IA SEGURIDAD SOCIAL 

Epoca Primitiva.- Puedo afirmar, que en esta ~poca no se con2 
ce a la "Seguridad Social", pero sí al fenómeno de la "inseguridad•, 
el cual, acompañado de la necesidad de vivir, origina la búsqueda in
mediata y aplicación de los medios más rudimentarios que se encuentran 
al alcance del hombre para proporcionarse así mismo la seguridad de -
su propia existencia. 

Epoca Greco-Romana.- La conformación de los pueblos y las cill 
dadas dan lugar a la evolución social, y se concibe a la "inseguridad" 
como una situación determinada por la condición de los hooíbres y la s~ 
guridad co~o una función no sólo de los dioses sino principalmente de 
los hombres. 

En Roma como en la Grecia antigÜa, se plantean formas subjeti
vas, las cuales reflejan el estado de inseguridad. Las formas comun! 
tarias dan nacimiento a la~ sociedades religiosas, éticas y científi
cas, las que de manera directa o indirecta organizan la ayuda mutua -
dando principio a lo que más tarde conoceríamos coino ir.stituciones, -
como son: la previsión social, la beneficencia y la salubridad pÚbli
ca. 

Edad Media.- ta invasión bárbara ocasionó el choque del comu
nismo primitivo en descomposición de las tribus de Germanía, con el -
capitalismo romano en proceso de desintegración, ocasionando con ello 
el nacimiento de una organización económica y social nueva que conoc~ 
mos con el nombre de "feudalismo". Se fijan en forma muy notable la 
gran división de clases que corresponden a los explotados y explotado 
res, llámese también esclavos o siervos y los se~ores feudales o los
nobles. 

La Iglesia adquiere inmenso poder, convirtiéndose en una organ! 
zación política, se multiplican las sociedades de protección basadas -
en la calidad cristiana. 

Lo característico más sobresaliente para nuestro tema, es que -
al finalizar esta etapa, se nota una marcada tendencia a la beneficen
cia: los gremios y cofrad!as perfeccionan su neutralidad y la necesiia:l 
de unirse que al combinarse con el sistema de la caridad da por resul
tado el aspecto típico medieval de la seguridad social. 



Epoca Moderna. - El a·vance de la ciencia, los grandes descubr! 
mientos geográficos, la formación de grandes naciones y las reformas 
religiosas, marcan el inicio de esta época. La clase trabajadora, m~ 
nifiesta su angustioso estad9 de inseguridad, pues reclama protección 
en los centros de trabajo por el mal trato y falta de medidas de i:t.s~ 

guridad e higiene. 

Dicha clase social deja sentir una fuerte presión dando como -
resultado aumento a la pobreza.y se vuelve insuficiente la previsión 

al igual que la asistencia pública, y se cree, que el se
privado así como el ahorro individual lo resolvería todo. 

Revolución industrial provoca en sí un fenómeno sociológico 
que va a dar lugar a un movimiento favorable y -

del trabajo, influyendo grandemente en los derrot~ 
para que más tarde diese lugar a la reglamentación -

trabajo, en la que en un principio, el Estado se abstenía de in-
tervenir en forma absoluta pues estaba influenciado por las ideas del 

· "dejar hacer y dejar pasar". 

A fines del Siglo XIX, considerando las vitales necesidades· de 
la clase proletariada y sobre 'todo para evitar un futuro caos políti
co social, el Estado interviene, aplicando la seguridad social como -
un método que no es del todo curativo de la miseria sino para atenuar 
la lucha de clases y mantener de esta manera, el orden pÚblico. 

De cualquier forma, el Estado presenta un interés para remediar 
las situaciones de una crisis social. Pero lo más importante de la -
aparición del estado moderno, es que éste constituye la absorción de 
las funciones de la seguridad social, dando origen con ello a la ben.!'!. 
ficencia pÚblica, a la asistencia social pÚblica, para terminar más -
adelante con el establecimiento del Seguro Social. 

SISTEMAS PRECURSORES DE lA SEGURIDAD SOCIAL 

Sabemos que entre los sistemas precursores de la seguridad so-
cial, destacan entre otros, la caridad, la mutualidad, el ahorro y el 

--_cooperativis'TIO, los cuales, presentan una relativa ventaja para lograr 
y alcanzar los beneficios sociales; pero desde luego no fueron ni po-
dr{an ser suficientes para cumplir con la finalidad de la seguridad sg 
cial. 

Dentro de los sistemas mas adelantados para llevar a cabo los 
principios de la seguridad social sobresale principalmente el Seguro -



el cual por su aspecto formal reúne características s:imÚares' a 
los seguros privados, tales como la técnica, los cálculos actua~ 

elaboración de estadísticas, estipulación de tarifas con rela
ción a las cuotas, indemnizaciones y prestaciones, pero con la ,modali
dad de que el Seguro Social se establece con carácter obligatorio, no 
persigue un lucro y se administra por una Institución.que depende del 

DEFINICION, CONCEPTO Y FINALIDAD DE U\ SEGURIDAD SOCIAL 

Al pretender definir a la Seguridad Social, nos encontramos que 
al conceptuarla apreciamos a un fenómeno que ha sido producido por la 

, acción de un conjunto de fuerzas en sucesivo estado cambiante, no obs
tante ello, diversos autores nos dan diferentes connotaciones tanto en 
la legislación como en la doctrina, dando lugar a grandes discrepan::ias 
que son apreciadas con claridad en el momento de establecer el fin de 
la seguridad social y con ello notamos la ausencia de la uniformidad -
de la misma: pero si es de apreciarse que la seguridad social ha sido 
definida en latus sensu y extricto sensu, como ejemplo de ello se men
ciona en el primer caso, la que aá el maestro Mario de la Cueva que di 
ce: "la seguridad social consiste en pt·oporcionar a cada persona a lo 
largo de su existencia los elementos necesarios para conducir una exi~ 
tencia que corresponda a la dignidad humana"; en el segundo caso, la -
que nos presenta Sir William Beveridge que considera a la seguridad s.e, 
cial "como el conjunto de medidas adoptadas por el estado para los ci:!:!, 
dadanos, contra aquellos riesgos de creación individual que jamás dej.§!. 
rán de presentarse, por Óptima que sea la situación de conjunto de la 
sociedad en que viven». 

Su principal finalidad es la de garantizar a los miembros de la 
sociedad afectada por dichas contingencias que privan al individuo o a 
quienes dependen de él, otorgándoles las prestaciones o beneficios in
dispensables 1 ya sea en dinero o en especie, que le permita mantener -
su salud y su economía. 



tratar de defini~ a la seguridad social, los estudiosos de la 
lo han hecho en su aspecto general y en su aspecto particular, 

en el primero a la seguridad social, como la búsqueda -
del bienestar físico, económico y moral de todo ser humano, tomando -
en consideración la dignidad del hombre. En el aspecto particular, -
el concepto que se le dá a ésta, es .tomando en cuenta cada una de sus 
faces que la seguridad presenta para llevar a cabo sus principios, es 
decir, es definida según los medios o vehículos que sirven para llarar 
a cabo el principio universal de lo que ya con anterioridad hemos ex
presado, 

En forma más concreta, diremos que la seguridad social para ser 
distinguida del Seguro Social es considerada como el género y el s¡¡gu.!l 
do como la especie donde afirmamos nuevamente que el Seguro Social es 
uno de los instrumentos, medio o vehículo por el cual la seguridad SQ 
cial actualiza y hace realidad la aplicación de sus principios abar-
cando la mayor parte de una sociedad, la cual corresponde principal-
mente a la clase trabajadora. 

EL SEGURO SOCIAL EN ALEMANIA 

Dado el clima de presiones ideológicas y transformaciones en que 
en un principio atravezaba el pueblo alemán y en su evolución se apre 
cia claramente la corriente revolucionaria, la cual con el tiempo orI 
gina la elaboración de un plano, que traería en parte la csolución a 
la gestación social que se sentía. 

Al lograrse ésta con la participación del Cansiller Von Bismark, 
quien a la vez considera a la seguridad social como un buen instrume.!l 
to político que debería utilizarse para adherir a la estructura esta
tal, la clase económicamente débil para robustecer la autoridad esta
tal. 

Así es, como los trabajadores alemanes son los p~imeros en encon 
trarse protegidos contra los riesgos acaecidos dentro y fuera del es
tablecimiento de trabajo por la creación del seguro social. 



EL SEGURO SOCIAL EN 

En constraste al pueblo alemán, los ingleses crean la institución 
del Seguro Social como instrumento que positivamente se pondría en mar 
cha, para solucionar loa diferentes fenómenos que producía la desdicha 
del individuo y la de sus familiares, pues la seguridad social consti
tuye en sí la imperiosa necesidad de su aplicación inmediata, así es -
como vemos sobresalir a William Beveridge, quien elabora un estudio de 
los seguros sociales, proponiendo el establecimiento del mismo como -
instrumento de seguridad social en Inglaterra. 

I.11 SEGURIDAD SOCIAL EN AMERICA 

La seguridad social en américa latina, prácticamente se supeditó 
a los adelantos del viejo continente, y, poco a poco fueron surgiendo·
los paladines ideolÓgicos de la seguridad social, como podernos ver, a 
un Simón Bolívar, Morelos y Pavón, Etc., quienes provocan indirectamen 
te el surgimiento de la verdadera institución que establece en definí:" 
tiva a nuestro Seguro Soci~l Mexicano que fué rebasando así las fronte 
ras.aactonaies para extenderse a la mayor parte de los pueblos civili:
zadoa, pasando a formar parte importante en las legislaciones de la m~ 
yoría de los países. 

ANTECEDENTES DEL SEGURO SOCIAL EN MEXICO 

En la época prehispánica se aprecia en nuestro país la gran perfe.s_ 
ción con que se organizaba la previsión social y la asistencia que al 
conquistar pueblos extranjeros, a nuestro país, se trunca el progreso 
y se cae en la esclavitud. y en donde nuestros habitantes alentados -
por una doctrina católica que aparenta proporcionar seguridad al oricj._ 
nario de las tierras conquistadas, doctrina que al adquirir poder pro
voca circunstancias que más tarde ocasionarían la inseguridad política 
acompa~ado de la económica y social, las cuales forman los factores -
que producirían las constantes revoluciones belicosas en nuestro pa{s, 
las que se asentarían hasta lograr nuestra Independencia, la cual fué 
fraguada por gentes que sentian el deseo de justicia y seguridad para 
el pueblo mexicano. 

En esa forma, se va gestando la elaboración y la realización de -
un derecho que va a proteger y a garantizar a todo individuo humano, -
~ue por el simple hecho de enconti:arse en nuestro país le es reconoci
do. Al mismo tiempo, se ponaien práctica las normas protectoras de la 
acción productora del hombre y con ello, se sientan las bases de una -
Institución que va a salvaguardar el derecho a la salud, misión que e.u. 



, que para su efectiva 
que ha resultado 
el cual fué creado. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL CON 

AL NUEVO DERECHO DEL TRABAJO 

Es innegable la Íntima relación que se establece entre el Seguro 
Social' y el Nuevo Derecho del Trabajo en razón de que, no es posible la 
existencia de un derecho tutelar de los intereses del trabajador sin -
que que se apoye éste en los principios de la seguridad social, as! mi! 
mo, no puede existir una seguridad social sin aplicar los principios -
de un derecho universal as! como la imposibilidad de aplicar ambos 
principios sin la utilización de un medio o vehículo que garantiza el 
derecho al trabajo, el derecho a la salud, la asistencia médica, la IX!:!. 
tección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesa
rios para el bienestar individual y colectivo. 

El mencionado Artículo 4o. implfcitamente determina su principal 
campo de acción, que es, el trabajador dependiente e independiente, ya 
sea urbano o rural, el mismo que el nuevo derecho del trabajo reglame.!l 
ta para su amplia protección. La ley del Seguro Social actúa como me
dio auxiliar de las garantías laborales y como tal, extiende sus bene-

- _ficios en los términos sei'lalados por la ley que reglamenta el trabajo. 

El Seguro Social, como miembro principal de la seguridad social, 
no sólo se avoca a la solución de problemas de inseguridad del trabaja 
dor, sino que va más allá, pues su misión es proteger la clase económi 
camente débil, como lo refleja en sus fracciones del Artículo 4o. ya :
antes indicado, y no solo eso, sino que la J.,ey del Seguro Social nos -
presenta una figura combinadanen la que somete al régimen del seguro -
social obligatorio y considerado para sus efectos al trabajador y pa-
trón al mismo tiempo. 

A mi parecer, el motivo que dá lugar a que tal consideración y 
en la forma en que se nianif iesta es por la apreciación que hago a las 
fracciones III y IV del Art!culo 4o. de la Ley del Seguro Social. 

Por otra parte, la época en que vivimos propicia que el concep
to de patrón ha ido tomando facetas distintas, las cuales han sido bien 
utilizadas por la clase social no desamparada; es decir, el verdadero 
patrón maliciosamente, en ocasiones, cede el título y una aparente si
tuación como tal a su trabajador, haciéndolo parecer un pequei'lo patrón 



;+,;,:.'-'''''''''-El- Seguro Social ha apuntalado tal situación y para 
efectos inicia la acción de rescate del pequeno patrón 

a la clase económicamente débil que merece su pro---

La Última finalidad de la seguridad social, es que, sa-
tisfecha la protección de los débi:~s, el beneficio se otorga
rá a cualquier miembro de la sociedad, pero esto sólo será po
sible cuando las normas jurídicas que nos rigen se encuentren 
acordes al fin que se persigue y sobre todo, sea fehaciente y 
eficaz su aplicaciónr dadas esas condiciones, ya se podría ha
blar de un equilibrio entre trabajo y capital, así como traba
jador y patrón. 

No obstante que el Artículo lo. de la Ley del Seguro s,e. 
cial senala al Seguro Social como un servicio Público Nacional; 
la realidad nos muestra lo contrario es decir, que no lo es en 
virtud de que no cualquier persona obtiene las prestaciones -
que la misma ley reglamenta. Por lo que en esta ocasión propo.!!. 
qo se haga una revisión conciente y exhaustiva de la Ley del -
Seguro Social vigente, llevando a cabo las reformas necesarias 
para dar cumplimiento con el fin por el cual fué creada. 
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